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En esta ciudad. al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rS.-.l<'rancia id., 60 ·rs.-Núm s sueltos f. es ,

il.NUNC)()§ DEL j)IIl.

Santa Brígida Vwda y Santa Reporada Vírgen y lJlártir.

CUARHNTA aoaas---Eoncluyen en la iglesia de religiosas Mínimas: se descubre á las ocho
de la mañana y se reserva á las seis de la tarde.

CORTE DE MARÜ.-H oy se hace la visita á Nuestra Señora de la Concepción, en la En
señanza.

DIARIO DE
:C� AVISOS

BARCELONA,

�L)ía. _Horas.,Ter�__:. _ Ha!.ó�'_I_ Vientos yalm.
7 7 ID. 14 32 8 S. E. nub.

2 t. 17 32 8 S. nub,
10 n , 15 :l2 8 Nub.

I Sale 6 :.�� m. m.' H. lTi �:I
1 _

i IMeri. 12 i
'SE'Ponp5h. 42UHeln. 11 �9-

Ordell de la plaza del 7 de octubre .-Servicio para el 8.
Jefe de día, D. Benigno Labastida, coronel graduado, primer comandante, segundo jefe

de la brigada de montaña.-Parada, los cuerpos de la guarniciono - Rondas y contra
rondas, Pnncipe.-Hospilal y provisiones, Córdoba.-Pienso, Nurnancia.s--Teatros , Cór
doba.-EI brigadier, sargento mayor, José María Rajoy.

Espectáculos. ,

Teatro Principal.l--Et: atencion á que muchos concurrentes no pudieron disfrutar de la
funcion de ayer por falla de localidades; la Empresa ha resuelto repetirla en la .noche de
hoy; en consecuencia se pondrá en escena la ópera en dos actos precedida de un prólogo;Lucrecia Borgia, desempeñada por las Sras. Jullienne y Debelhe y los Sres. Irfré, Gornez,
Ardabani, Puey. 'entura, Rauret, etc.-Enlrada 4 rs. A las siete y media.

Nota. Mañana sábado se pondrá en escena la comedia nueva; Chismes, parientes y
amigos. •

, üran Teatro del Liceo.-Funcion núm. 6.-Se pondrá en escena la acreditada comedia
en 3 actos, original de D . .M. B. de los Herreros; Un Tercero en discotdia; desempeñada porlas Sras. Revilla y Samaniego, y los Sres. Guerra, Revilla, Val y Ortega. Hallándose de pa
so en esta ciudad el artista español D. José María Rivas, primer flauta del Filarmónico y de
la ópera de Cowec-Garden de Lóndres, dará un concierto en union de su discípula Miss
Scolr, segun el órden siguiente:

• •

En el intermedio del 1.0 al 2.° acto de la comedia, el Sr. Rivas ejecutará en la flauta una
fantasía sobre una aria alemana: La linda Rosa. Después del 2. o acto de la comedia, la jó
ven Miss Scolt ejecutará en el piano las variaciones de Herty La violeia , Concluida la co
media el Sr. Rivas y su discípula Miss Scolt, ejecutarán un gran duo concertante para flau
ta y piano sobre arias en la Serniramide y barbero de Sevilla, Terminará la funcion con una
micelánea de bailes nacionalcs.-Entrada 4 rs.s-Casuele 3 rs. A las siete y media. .

rf,tL/I&.k4.•
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Barceloua.

Act1talid(�d. A su :rcr 1,él revolucion de Italia 1,10S ha probado que los rt'yes papas, por

mél� que estén como PIO lX dotados de la mayor ilustracion y de un espíritu eminentemen

te liberal? no pueden ser refq�nl1S�as. Han d� s,er lo que son ó dejan de ser. �int ut slmt,
aut non sint, Espone que la historia nos suministra no pocos ejemplos de poutifices que al

subir al súlio de la cristiandad inauguraron su reinado con las mas importantes y benéficas

resoluciones, y que luego tropiezan con inconvenientes que les obligaron á cejar en la car

rera que seguian con popular aplauso. Esos altos y retrocesos tan inesperados, esos arre

pentimientos del bien, son hijos del hombre ó lo son de su posicion? Cree la Actualidad lo

último. Cree que proceden de la incompatibilidad del poder espiritual y temporal, de la lu

cha establecida entre el rey �. el sacerdote, de la imposibilidad de combinar la tierra con el

ciclo. El carácter político que tiene el papa como rey, trasciende á todo el clero, prosigue la

Actualidad, y hace olvidar demasiado á sus individuos, aunque generalmente muy dig-
110S de su sagrado ministerio, que su reino no es de este mundo. Se involucra la religión con

la política, continúa, y esta involucracion, tan funesta á la política como á la religion ,

nace del doble carácter de que se halla revestido el jefe de la cristiandad. Espresa que la li

bertad pide reformas que las obtendría siempre pacíficamente sino tuviese que luchar con

los obstáculos que á ellas opone la teocracia que quiere inamovilidad.

Correo de Barcelona. Dice que la construcción de no ferro-carril de Madrid á Lisboa es

hoy objeto de la atencion de lodos los hombres pensadores. España y Portugal forman dos

nacionalidades distintas en medio de un solo pueblo. Situadas ambas en nn mismo territo

rio, b;:¡jo un mismo clima, dentro de ese círculo con que forman sus límites el Océano y el

l\'1editerrárwo por una parte y la cordillera de los montes Pirineos por otra, solo la política J
las divisiones intestinas han podido separar lo que la naturaleza tan estrechamente ha uni

do, España y Portugal caminan á la par en la historia, desde los tiempos mas remotos hasta

nuestros di as, y aun ha habido épocas en que se han confundido. En el dia los progresos de
las luces y el influjo dr- la civilizacion no han hecho mas que afirmar las simpatías que exis

ten entre Portugal y España; pero han dado á conocer al mismo tiempo qne los medios de

establecer la fusion á que tienden, son muy distintos de los' que emplearon nuestros ab�e
los. Entre el pueblo de España y el de Portugal hay, dice, una reciprocidad de intereses 111-

destructible; y esta es precisamente la que debe respetarse y la que el articulista quiere que
se fomente, al apoyar con todas sus fuerzas el proyecto que sirve de materia al artículo. de

que nos ocupamos: á saber, la construcción de uua via férrea que partiendo de Madrtd.y
atravesando la Estrcmadura, vaya á terminar en Lisboa, y ponga en rápiday fácil cornum

caeion á los habitantes de las dos cortes. Considera el ferro-carril de que se acaba de hablar

como un elemento de comercio, como un medio de cambio, como un conductor de los pro
ductos de cuyo trasporte económico depende en gran parte la riqueza de ambos paises.

Diario de Cataluña. Al contemplar el cuadro que ofrece Santiago de Cuba poco há her

mosa y floreciente, no le parece sino que ve confirmada en una parte de la tierra, la ;¡�er
radora é imponente espresion de la Escritura: desolacion y »iudcz: Y podemos ser insensibles

dice, á tanta desventura, á infortuni. s tan hondos? Nó : porque hermanos nuestros son los

que lloran actualmente la pérdida no solo de cuantiosos bienes de fortuna, sino de caras y

preciosas vidas; pues á mas de las víctimas directamente sacrificadas bajo las ruinas. fuerza

es reconocer, añade, que deben ser incalculables las que habrán tal vez sucumbido arreba

tadas por la horrorosa impresion del cataclismo. Espone que Barcelona, donde existen con

siderables fortunas adquiridas en nuestras hermosas Antillas, llenaria un deber sagrado .

• dando el ejemplo de un hermoso rasgo de filantropia. Quisiera que sus colegas le apoyasen
en la grata y caritativa tarea de invitar al comercio Barcelonés á abrir una suscripcion �n
beneficio de nuestros infelices hermanos. Sea cual fuere el resultado de los donativos servi

rán siempre á proporcionar un alivio al necesitado. y con este convencimiento conviene
obrar. Lo que por desgracia acaba de suceder es tan triste y doloroso, que de no rernediarse

el mal por todos los medios posibles nos esponemos á que sobre nosotros recaigan vergon

zosas caliñcaci mes. ¿ Quién sabe además , añade, si á la hora esta no se levantan listas d,e
donativos en los mismos Estados-Unidos con ánimo de granjearse simpatías en un pais
tan de antiguo codiciado por sus veciuos ? No se trata aqui de �m SUCCy) comun. Reflérense

hechos que por SIJ naturaleza tienen forzosamente que hacer vibrar las cuerdas del cornzcn

empedernido.
.

•
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'al'i;¡ personas q_uc reciben génm'os por conducto de los vapofés de Jl�lj'sella se �G s han,
quejado tle I� esces)v� dctencion que aquellos suf�en en la Aduana, E� muy triste pa
ra el «nncrcro , agobiado COn tantas cargas y sujeto á tantos contratiompos , que en

vez de darle alas para facilitarle el movimiento que es su vida, se le pongan continuas rémo
ras qur son su muerte. En buen hora y muy justo que se cumplan las formalidades de la ley,
pe!'? �úsquense medios para que aquellas no se opo�gan de �Hla �lallCra t�): sensible. á la es

pedicion de los negocies. La acertadísima y aplaudida providencia que dIO la autoridad su

pcnor de la provincia sobre las formalidades sanitarias para la entrada de los buques,
prueba que cuando hay buenos deseos estos medios se encuentran. ¿ No es muy ridí
culo que el comerciante necesite mas tiempo para llevar los géneros del muelle al almacén que
el que se necesita pal'a hacer el pedido al estrangero y recibirlo en nuestro puerto ?-Alimen
tamos la esperanza de que nuestros deseos, eco de gran número de personas gravemen te

pcrjudícadas en sus intereses, serán satisfechos por quien pueda hacerlo, pues que son muy
dignas de ser atendidas tan justas quejas. I

-Segun anunciamos, es en efecto mañana por la noche cuando tendrá lugar en el gran sa

Ion de la Sociedad filarmónica ?J literaria (bajada de San Miguel) el solemne acto con que
esta brillante corporacion inaugurará sus cátedras ele este año. La sección de profesores ha
comisionado al sócio D. Víctor<Balaauer para hacer el discurso de apcrtura , y como la asig
natura de dicho señor es la de Belle�as de la historia de Cataluña, Sll discurso versará sobre
la importancia del estudio ele nuestra patria. El acto tendrá lugar :l las ocho de la noche. Pa

rec� que han sido invitadas las autoridades y las corporaciones mas distinguidas, as í como
yanas de las personas notables que figuran dignamente en nuestros círculos.

-Anteayer se encontró el" cadáver de un hombre, que al parecer había muerto ahogado,
junto á las playas de San Beltrán.
-El periódico de tauromaquia titulado « La Lid », acaba de publicar el retrato del célebre

espada José Redondo, el Chiclanero, esmeradamente litografiado por D. Juan Forrando Roca.
=-Sahemos que el Sr. Corregidor ha determinado que se publiquen en los periódicos todos

Jos justiprecios que se hagan para las espropiaciones de la calle de la Princesa. Este sistema

est�blecel'á una base de reconocida legalidad en la realizacion de la gran mejora que dicho
Señur

, ayudado de la Corporacion Municipal, trata de llevar á cabo; y hará que el público
pueda apreciar en sujusto valor los dictámenes de los Sres. arquitectos encargados de fallar
sobre el Importe de las indemnizaciones.

-
.

-El Sr. brigadier y Sres. jefes y oficiales del brillante regimiento de Castilla, han dirigido
esquelas de convite á las autoridades y á otras personas distinguidas para el banquete que de
be tener lugar el domingo á las seis de la tarde en los Campos Eliscos.
-Segun los periódicos ele Madrid el tenor Roppa ha gustado mucho en el Teatro Hcal con

la ópera nl due Foscari,» en la cual produjo un verdadero entusiasmo.
-Parece indudable que la célebre actriz dolía Matilde Diez se dirige al fin á la Habana.
-El Se. Conceja! encargado del mercado de la Boqueria, dispuso ayer arrojar al mal' algu-
nas arrobas de pescado sumamente averiado.

Olot 3 de octubre.
,

A las �nce de la mañana de anteayer en medio de una numerosa y brillante concurren

(,1�. se veriflcó el acto de abertura en este colegio de segunda enseñanza, del curso acadé
mico de 1852 á 53.

El salen, en cuyo fondo veíase el retrato de S. M. bajo elegante dosel. estaba bien ndor-

nado y la 111z que entraba por sus espaciosas aberturas, debilitada por una doble fila de

cortma�es, daba cierto tinte de religiosidad al acto. predisponiendo el ánimo al recogimiento
y atención que guardaron los concurrentes durante el es tenso discurso que leyó el R. Casa
hosch , pl'ofes�r en el mismo establecimiento. el cual por la facilidad de conceptos, elegan
te decir y sublimidad de doctrinas, atrajo á su autor la simpática y unánime felicitacion del

�oncurso. Concluida la espresada lectura, el secretario leyó los artículos del reglamento re

ferentes á las obligaciones, premios y castigos de los alumnos, y acto continuo el Sr. Dirce-·
tor (kclarú, en nombre de S. M., abierto el curso académico de 1852 á 185H.
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El tiempo continúa vario é inconstante, pronunciado empero contra el calor que va ya

desapareciendo de este pais.
La cosecha llamada tardanias toca á buen término, y la tranquilidad sigue sien 10 inva

riable: esta circunstancia nos hace esperar que las próximas y renombradas ferias ele S. Lú
-cas serán muy concurridas.

EL CÓDIGO CIVIL EN PROYECTO.
ARTICULO XI.

Lequimas caioltauis.s=-La Constitucion de Felipe tt.
E!} 1301 los barones, mesnadarios, militares, (1) Y los infanzones suplicaron al

rey Jaime H de Aragon , y este accedió á su súplica que se les permitiese insti
tuir heredero {t cualquiera de los hijos dotando á los dernas con lo que cumpliera á la voluntad
del padre, y daban por razon que con la división se disminuian los patrimonios, los cassolia
no ... e conservaban en su buen estado, podian perecer fácilmente. (2) Despues pidieron los
procuradores de las villas y ciudades, nos dicen los mismos fueros de Aragon, (;») que se les
hiciera estensivo el privilegio que habia sido concedido á los nobles y tambien les fué con

cedida esta gracia, porque la razón económica, si se consideró la razon económica, no tiene
clase determinada á la que pueda aplicarse; y porque lo que á uno se concede por una nece
sidad orgánica, á otros puede concederse por una uecesidad factieia, por la imitacion; lo que á
uno se concede por la existencia, á otro podia concederse por la dignidad personal.

Este principio de los fueros de Aragon fué tambien el norte y g'uia de las Cortes cele

bradas en Monzon por Felipe II en las que se hizo legislacion general de Cataluña, de lo que
había sido hasta el año 1585 privilegio de la ciudad de Barcelona. Tambien Feh pe II dá por
razón del cambio de la legislacion existente, la conservacum de las casas principales; sola
mente hay la diferencia que no son primeramente los nobles y después los del estado llano los
que piden el cambio de legislacion, para que se conserven en su estado los patrimonios. Mas
esto nada importa y solamente significa que él se anticipó á los deseos de la multitud mode .

Iando sus intereses por los intereses de las clases elevadas. Un alto aquí, y proseguí remos
nuestro camino

Despreciemos esta diferencia que no hace á nuestro propósito; abandonemos tambien la
observacion que acabamos de hacer ''/ que no queremos proseguir, y preguntémosnos que
significa que los fueros de Aragon hablasen de los cassalias, y porqué hablándose en ellos de
cassalia, de patrimonio en 1307, no adoptó Pedro nr en 1343 la frase, ó la que á ella equi
'vale, la conscroacion de las casas principales de que usó Felipe H? Hablar de las herencias la

pragnJ[,tica de Pedro 1II, cuando hablan los fueras de Aragon de cassalia, probaría, si otea

cosa probar no pudiese, que si no la vemos adoptada Jos cassalia por razón de la ley catalana;
no fué porque no estuviese la palabra, en uso, probaría también que no babia de inventarse

ninguna nueva, cuando existía una antigua: y probaría tambien que inventándola pudo ha
berse querido indicar una necesidad, Ó una institución nueva. Si pudieramos entretenernos.
á desarrollarlo, estableceríamos que el estado social que babia de seguir á la guerra, era el es
tado de propiedad, que el estado que babia de seguir á este, era el estado de perpetuidad,
la �:lorificacion del hombre pOl' ella; estableceríamos que para domeñar las eristocraeias el me

jor medio eran los vínculos; para domeñar el pueblo era tambien la mejor política asemejarlo
á la aristocracia y tener su imaginacion absorta en lides y victorias. Establecertamos que en

poblaciones agrícolas es la inamovilidad, la perpetuidad, la ambicion del pueblo ; que en po
blaciones industriales y mercantiles es la amovilidad, es el progreso la ambicien del mismo,
y creernos que entonces quedaría bastante marcada la profunda sigrnñcacieo de las palabras
de los fueros de Aragon, y de las constituciones de Cataluña. Entre tanto prosigamos las ob
servaciones sobre la ley de Felipe II que también, por antítesis, nos darán el verdadero sen

tido de la pragmática tantas veces citada.

( 1) jUilites.
( :'!. Fueros y observancias de Aragon. Lib. 6 de Testamentis .

. ( :.1) Lugar citado.
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y ante todo empezemos por la antítesis social, antes d'� venir á la discrepancia legislativa;

notemos una circunstancia que, sea necesidad 6 casual cuincidencia, ha de añadir gran peso
á lo que hemos de decir. Después de la reunión eh> las Jos coronas en las sienes de los reyes
católicos sonó la última hora de la nacionalidad catalana; porque sonó la hora de que no pu
diera manifestarse en adelante libre y espontánea, no pudiera vivir pOI' sí, trabajando y con

quistando por su propia cuenta, sino cual exigían las ideas que se han llamado en estos últi
mos tiempos (le unidad nacional , y oral) entonces CfH!zá los sueños de una ambición impru
dente. No importa que hasta el reinado de Felipe V, se respetaran sus antiguas formas da
gobiel'l1o porque, estas, como dice muy bellamente nuestro Capmany , sirvieron en los reina
do. de los tres últimos reyes austríacos de instrumento pal';} SG propia ruina, cuando ya no

mantenía mas que aquella fiereza, desconfianza e inquietud inherentes ;:í un pueblo libre r
pobre á quien de sus pasadas gramJe:�as y prerogativas no le quedaban mas que sus cere
n.ouias y etiquetas.

No importa que el rey de la inamovilidad nada emprendiese, directamente contraüataluña;
'porque las nacionalidades no son 1:1s formas diversas ele que se revisten sus gobiernos; porque
habiendo decaido desde su reinado el comercio y la industria y habiéndose interrumpido elan
tiguo ejercicio de las armas, dice nuestro Camprnany, la Ignoi'2ncia y debilidad ele J::¡ potestad.
ejecntivade las leyes siguieronluego á la pobreza y al acto. Nada emprendió Felipe H directamente
contra Cataluña, pero ya planteó contra su voluntad insutuciones quescrvian maravillosamente
p:W<1.matar todo impulso que pudiera oponerse á susmiras políticas, procurando enlazar las mas po
derosas familias que había reducido tí meros propietarios, y que luego no se distinguirian
pOi' otra cosa que por su fausto y su etiqueta. El planteó las primeras ideas ele esta centra
Iizacion que hoy dia se usa; estas ideas de centralizacinn que no impedian que los catalanes
fuesen escluidos del comercio de América y tratados cual lo hubieran sido los súbditos del
l\'log'oj, como dice Campmany, ó que Castilla orgullosa ele ocupar el primer puesto en la monar
quía afectará tratar á los catalanes, aragoneses y andal LlCOS como país conquistado, corno dice Weis,
y era necesario que asi sucediese, porque la centralizacion ha de existir de hecho antes que J�
sancioneh y desarrollen las leyes, ha de cxrstir una capital que tenga brillante y antigua historia,
que St:(1 centro y tal vez cuna de los grandes intereses del pais , que sea capital en una pala
bra, en las ciencias, en las artes, en el comercio, en hechos de nombradía ; es necesario que
por tildas estas circunstancias sea capaz de producir una revolucion , alimentarla y difundida.
Si e .istia esa capital, díganlo los esfuerzos que :.111Ora, dcspucs de cerca tres siglos, se están
haciendo para improvisada. y si no existiendo ella podia la centralizacion tener otro efecto
que el qlle tuvo, podérnoslo conocer los que tantos sacrificios hemos hecho ó hemos sido obli
gados á hacer á la palahra=-siglo , como diria el malogrado LClITi:l ---Destl'nyó y no fundó , y
como la, aristocracias impotentes las cuales pervierten, en vez de elevar y empujar .los paí
SI';';, conservando sus tradiciones y protegiendo, enlazando y moralizando sus intereses, im
pidió que creciesen todos, unos porque no podian , ot1'08 porque no se les dejaba. Inaugurose
la política de espiar las ocasiones; y ya lo hemos dicho en alguno de nuestros primeros artícu
los; no es con planes políticos ni á fuerza ele astucia, corno se vencen nacionalidades primiti
vas, -ó S;110 quiere admitirse esta palabra, la sustituiremos por su equivalente - pOI' nacio
nalidades formadas por comunes intereses .Y comunes sentimientos, sino que se vencen con la
fuerza de las armas primeramente y con la fuerza del carácter después : se vencen no destru
yendo y ejando amontonados los escombros, sino levantando instantánea é imperceptible
mente sobre el arca que ha quedado vacla. De otra suerte resultan los cuerpos polüicos enfer
mizos, como decía el escritor que nos hemos visto obligados ;j citar tan á menudo, débiles,
incapaces de ningun movimiento general grande , y solo con sus naturales dotes que les sir
yen tan solo para tender mny alto su ambición y sentir mas agudo el dolor de su estaciona-·
mi nto ; para acibarar mas su suerte.

En resúmen ; muerta la nacionalidad catalana para sí misma, y siendo Cataluña otra de
las tIl idades que compoman el gran conjunto; aunque no recibiese un cadete!' nuevo que no

podía darle la centralizacion qUE; no tenia base , ni la polltica que debia ocuparse demasiado
de los estraños para que reparase en los de casa, atareada en perseguir por necesidad y am

bici 00 la estension y unidad del poder, ni del pueblo dominador, pero no rey, ni conquista-
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•101', dehí;) �I\; P:l.l'lil·ip'\l' d� las ideas y sentimientos llt' ;)f.llIdL).' I" \ incias ó llá.nese nacion.

que era l'l':-:lde,H:u del �(l1Jl('nu) porqur , como dccíauu s lila arriba ,
atectaha mirar Ú las de

mas_y\y\ lIl!:i:ts. (,:U!l10 paisr1s cOI1/{uist:.1dos; .Y t�� rto m�s 1!:1,bi:1�1 de participar �na!:do la po�ít:íca
de l� ('hpe JI halna procurarlo enlazar las principales familias que había reducido a la cnudicinn
dl' ll¡1 t(�II('I' 1)[1'<\ ambicien que la de distinguirse por su elevarlo rango y sus pl'odi¡;alidades .

.AIllJl':l hir-n ; e raudn el espírítu nacional ha dejado de manifestar sus resplandores, cuando el

{'Spíi'ilu el,_; la �'('il(,l'alid;:¡ü 11<1 dejado de ser libre y espontáneo y porque era libre y espoutá
nen ,

ncrcsario , entonces los sentimientos ele una clase y quizá dr un determinado número de
individues sru elevados :, ra7.011 de una ley general bajo los nomb res de la utilidad, la com-e

Jlierlcia púlilica ,
de un principio ccuuéuiico y llO mural. Afortnnnrlamcnt« unos y otros no se

('�t'ln�-C'll siun que se completan.
Hemos pll('� penetrado el íntimo secreto de la ley J�'\ Felipe Il Decíamos mas arriba Iflle

la razon del cnrnbio de 1:18 k�ítill1as que señalaban la mitad y la tercera parte de los bienes
(el padrC' {¡ los liijos, :--('3'((n fuesen cuatro Ó mas el número de ellos, erala misma que esta

N{,CP'l�,los rIWI'O� de Al':1g-on para da!' al padre t';]cultad. pfll'a,nombl'al' heredero á alguno .de
los hlJOS, haciendo con los demás lo que cumpliera a su voluntad: la conservacron

.le la casa ,
la conserva-ion cle� patrimonio. Tal Ye'Z inflniria y no poco en la Llis

posiciou �¡;nel'al de Felipe 11 la idea de uniformar la legislaciun catalana, creyen
.In cumo SP cree ahora , que la uniformidad es la unidad, y deseando formal' de
lo� :1ntig-Llos condados, villas v ciudades un solo todo, una f:,nla unidad provincial, ya que
110 le era dado formar Hila sola unidad nacional de las varias naciones que cornponian esta

parte del globo ql1U denomina la Geografía con la palabra España; mas siempre es notable,
que hiciera ll',\' de toda Calalnfía ele lo que hahia sido hasta entone-s privilegio de Barcelona,
y tainhicn lo es que como base de la misma ley se exigiese el principio económico ele la l.:011-

centraciou drl capital, entonces que iba Ú perder su omplro, entonces que asomaba ya la rui-

11<1 de las artes y de! comercio y que [¡ penas se ocnparia el pueblo en otra cosa que en contar

las 11:Jzaú;ls de sus eompaüoros de armas, el lustre de sus familias real ú comprado, () las fcs
ii"inar!es religiosas que en 1'1 Cillltorno se celebrasen. De todos modos nadie habrá que vea en

ello uu íenórncno imposible de csplicar, sino por el contrario U11 hecho sumamente natural.
EI'a lII1C' la couscr vacinn de las casas principales (le que hablaha Felipe II no indicaba

.:-:u]aIllPlltr la eonrontraciuu del capital, sino la gcrélrquia de la propiedad; no era solo una l'a-

20n ceonérnicu, siuo una razon de sentimiento otra que, segun decíamos mas arriba, muerta

la nación 110 qlH'dab:l mas que alguna clase ó algunos individuos, estinguidos los sentimientos

gcnel'atc�, c.slingllído su fin, brotan y crecen y se difunden con rapidez suma los sentimientos

individuales: cuíunccs no existen ciertamente para la leg'islacinn sin» casas principales, porque
no hav ('I! 1;1 realidad ot,';l ('05;1 sino las que lo son ó quieren pal'eCC1'SC [1 ellas, v pJn{ue es

imposible que los ]"gislar]nI'CS humanos se substraigan á la accion ele su tiempo CUIllO una y
11iaS \'(,C0� liemos dicho. Era que, nos dice la h istoria j urídica de nuestra pat ria, (t) la manía

de las vincnlacioncs habia de desatarse, como se desató, porque 110 sintiéndose el hombre diga
1)1) y activo por las obras de su talento (¡ de sus manos, quiere parecerlo pidiendo ú la legisla
cinn 1111 título de perpetuidad, una espel'ie de nobleza. Era '-fue como lIemos dicho tamblen no

pndiendo dal' nn cadetcl' lJi rrcihir el de (lr!ucllas pI'¡lyincias quc 1¡)I'[l1�ban como el núcleo de

Espatw, babia de ;¡rl'astl'al' una e.-istrllcia ellfel'l1liza imitando, porquc los pueblos no imitan

nunc:.1, dominan {l SIIII dominados.
Cnmo (Iuiera qlll' se:1, lllll'stl'O objeto está conscguido: hl�rcncias �. casas principales no

�I)n s� nl)nimos; asi como llO f.on sinúllimos las pT'llnel'aS y segundas ilJstltuciones ele personas
-.cjue ¡};H1 de J'e�i]' la !',!ludia y poseer los bienes, y estos llamamientos sin término euya idea

c�rclinal, si algnl)a lierwn , es un capricho, un sen-JI sentimienin de imitacion. Varian en su

.e '('·n c.i a , y \'�1";1l1 en sllrepreselltaCiOrt histúl'ica; varian r.n sus tendencias y en suorí�en. De
nOta la Ill"'rCllC,;a, cllal lo hemos (ljado en el artículo fjuinto, y detel'l11inado y desal'l'oliado en

el antCl'jo!', denota, decíamos, la genel'alid:1d ; denotan las palabras casas principales la es

pcc¡<11iclJd ; la lil'¡mí'l:1 es el 1meLlo manlfes!:ll1 o espon�;'tr.e;¡rr.cflt(' su concicm:!a las segnnda
'

(1) Yit'fS tom, 2.° púg. 3n ¡;:::ssim.
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la política alhagando uno de los sentimientos del humbre ; la (Jri:uera denota una institucion

que por si exi te y tiene un nombre propio, como acontece á las subsíancias; la segundas
denotan índividualidades que no tienen razón propia de existencia y que necesitan de una ra

zon económica para existir, ú que otra institueion les prc te su nombre y su vida : f�cilmen.tt'
se les confunde con la razon de los mayoruzgos , ú se las toma pOI' la concentracion (le! capi
tal pur un medio pasajero, cual el monupolio, para realizar un fin que no es posible realizar
sin que aquel esté concentrado. A. i nu comprendida la razon oeunúmica , ¿ qué será de la ins
tituciou de la vida prestada? Algun tiempo mas trascurrid u , y la razou de la ley
de Felipe 11, la razon de sentimiento de época, la razón de la gerarquía de pro
piedad, Lera una institución bien distinta de la que organizára Pedro 1lI: algun tiem

po mas transcurrido y habrá fecundado la política de los que quisieron que no se viviese

para la ciudad y la patria, sino pal'a sí ruismo ; y el hombre que no vive cual los brutos y
quiere morir como los séres inmortales, hará de su propiedad el templo de su honra, el mo
nurneuto de su existencia cuya memoria no vive en el corazon ele su' conciudadanos con u

cívicas virtudes: algun tiempo mas transcurrido y el que se levantó fiero contra la �leba.
hará adcriptos del mayol'a:go á sus descendientes, y pulularán entre esto. las baja .. pasio
nes de la esclavitud, hijas y compañeras inseparables ; las envidias, los odios, las interl1l1iJa
bles guerras de proceso tendrán en continua ag-itacion á las familias, en alarma á la propie
dad. Algun tiempo mas transcurrido, y caerá la vinculación, y en la herencia verán uuus la.

ley del goce, verán otros la le.\- del capital: ninguno idea morales. Dichosamente las tradi
ciones no mueren , aunque cambien los tiempos y los imperio'

Teníamos pues razón cuando antes de hacernos cargo de la pragmática de Pedro JlI y de
la ley de Felipe II, decíamos que habíamos de hallar grande diferencia entre la una y la otra

aunque ambas al parecer persiguiesen UlI mismo pensamiento? TÚ; lo horno: dicho v lo he
mos de repetir todavía; Pedro IlJ no hizo otra cosa que poner en armonía la propiedad con

una idea , organizar una institucion que estaba pOI' las costumbres determinada : 110 rué rf
problema de la pequeña y de la grande propiedad lo que vino á resolver; no es de su tiempo
la menguada política de los intereses rnateriales=.aú.nlamns y estaremos mas exactos- que de

njl}guno � �ino son aquellos en que .la virtud , la verdad, la 1'6 y el entusiasmo. nn palabras.
1\0: n� lue una ley de las cosas, ,1110 una ley de las personas; porque las cosas no entran en

la consideracron de los legisladores , sino en cuanto la persona ejerce su libertad en ella ,
sino

en cuanto son un medio material de realizar un fin moral ; . ino en cuanto son objeto \" nó u

g�to del derecho. Al que dudare le pediríamos que no citara una legislación bárbara ú me

dianamente adelantada, en que de otra suerte haya estatuido que en el que acabamos de de
CII' ; le. pediríamos que nos diese de la:-- casas principales de Felipe JI una esplicacion en COIl

t?llancJa con la ley y cop su tiempo; le p�diríamos por fin r¡lIe nos dijese lo q�le era la_uni�er
sidad de Barcelona en tiempos de Pedro lJI, Y .que acomode lo que de ella dicen la historia y

.

prudentes conjeturas con la esplicacion de la grande y dI' la pequeña propiedad.v-Ji.

Yalencia 5 de octubre.
Ferro-carril de JáLivu-CulI motivo de estar colocada la via en una estension de- mas de

do leguas practicó anteayer un \'f)COIJOcÍm¡Cnto de la línea don :\Ianuel de los Villares Amor
..

ingeniero jefe del distritoé inspector facultativo del ferro-carril de Játiva : le acompaf1arnn eu

este acto algunos de los ingenieros del distrito y la direccion de la sociedad co» truclora con
su ingenieros: al efecto s'e había dispuesto un' tren, compuesto de un coche de primera r
otro de ter�era clase, sobre el cual ondeaba el pabellón nacional. _'\. las tres salió

de. la e tacion de Valencia, y remolcado por la máquina Ia Valenciana, engalanad,l COIt

guirnalda de flores, recorrió toda la línea hasta Silla, atravesando los pueblos de Alfafar,
1\1a. anasa

, y Catarl'oja, cuve: habitante , sorprendidos, e agolpaban ;1 la orilla del canuno ,

En e le travecto se cruzaron alcunas obras notables como .. ('D el puente del lnrranco de la
'- (...1 ,

Cruz cubierta , el de �Jasan;)sa, el de ,':Hlta Bál bara
, el de Beninarrell, la estación de Catal'-

roja, completamente tel'.mill;1tla, cuyo el B'ante aspecto �orpI'Plld¡(, á los viaj-r s , .' la, de
m: �

���a�lunr� intermedias cuya constr rec 00 c�:{' bastante atlclan ada p.'l';l r¡'ll' se pueda f'_lf
ll:!lr JUICIO p lj 1!il"1. El )¡IIlOI' in"" ,,�t;) ..e IllJSíl0 lIl' \' com ,1,¡,_;¡.J) r�.· C�l'), - 'siJ"e:almcnt,.

. .. \; l
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de la colocacion de la vía, de la cual hizo gl'antlcs elogios por su solidez y pe cta niv ·1a
cion.

Los espedicionarios se apearon en Silla, donde la direcoion tenia dispuests una cornil a
que se sirvió en casa de uno de los principales accionistas de aquel pueblo: á l. . seis volvie
ron á ponerse en marcha y regresaron ú gran velocidad, Al entrar el tren en 1,[ ¡ -tacion de
Valencia se cruzó con el otro que venia del Grao: la estacion, alumbrada por el �JS, ofrecia
entonces el mismo aspecto y animacion qUA las mas notables del estrangero.
-Exequias,-Tenemos entendido que el jueves próximo se celebrarán en .:<;1,\ ciudad la

solemnes exequias del Excmo. señor duque de Bailen. (D. J1I. de V.)
Leemos en el Contribuuente de Cádiz, el siguiente anuncio que no deja de Ser curioso:
«Para el próximo domingo se prepara una divertida vista de becerros de muerte, en la

cual tomarán parle varios individuos de la pescaderia. Los 8 becerros serán de 'lila acredi
tada ganadcria : 4, serán picados , banderilleados y muertos por ]05 ya referidos ; 2 por una
cuadrilla de morenos á quienes está cometida esclusivamente la lidia de ellos, bailando al
mismo tiempo el tango americano, y los dos restantes por otra cuadrilla de gallegos los que
ejecutarán las mismas suertes bailando á mas la muñeira. Serán todos dirigidos por Juan.
Martinez conocido por el Raton .»

Noticia de los fallecidos en el día 7 de octubre de H�52.
Casados 3-Viudos 2-SoHeros 1-N'íños -Í-Abortos ¡¡

Casadas 2-Viudas ))-Solteras »-Niñas 2
Nacidoa.i--Varones 4-Hembras 7.

Estado de los difuntos que h(ll1\ sido conducidos al Cementerio general durante el ul
timo mes de setiembre.

Presbíteros (.-Viudos ·'9.-Viudas H)'-Casados 32.-Casadas 24.-Soltí'rus 23.-801-
teras 23.-Niños 110.-Niñas i8.-Abortos 17.

Además ha sido conducidos á distinto cementerio un casado.
Procedentes de la villa ele Nuestra Señora de Gracia.-Adultos 13.-Parvulos 23.

Abortos 4.-Snma 383.-1d. de los ocho meses anteriores 3138.=Total de difuntos en los
nueve meses 3521.

,

Proqrama modelo. Insertamos, para edificacion de los aficionados al arte tnuromáquico,
el sigui�nte programa, que traspasa los últimos límites de la estravagancia, precrdiJ? de alg:u
nas cunosas observaciones) que acerca del héroe de la fiesta y de su estupendo anuncio publica
el Nacional de Cádiz :

(Lean nuestros suscritores el siguiente programa de la funcion de novillos d.>¡ joven Don
Francisco, y admírense, COlIJO nosotros nos hemos admirado, de su ninguna aprension. Esto de
la falta de aprension no vaya á echarse á mala parte, sino á su mucho valor para él¡ vostrar el es

. carnio del público, como dice en su programa. En fin, llegará el dia, ó mejor dirhn la tarde,
y veremos nuestro héroe lucir sus habilidades, prometiendo hacer reseña de ellas par'a solaz y
entretenimiento de nuestros suscritores.

Entretanto continúa la csposicion que, á similitud de la Academia de Nobl-s Artes, ha
abierto de su retrato y ou as baratijas, en su establecimierto ele la calle Nueva. Entre los ob-
jetos que habrán de lucir en la plaza, figura un gran velon de Lucena, que no atinamos en q.ué
suerte lucid, á no ser que se guarde para el velatorio. Aquel velón alli es de fatal augurio.
Bien que el señor Pino es invulnerable en razón de la suerte de la liebre que ha descubierto, y
que parece será su predilecta en la anunciada fiesta.

Entre las banderillas hay un par con su nombre, dos banderas y una corona ducal, otra
con un escudo en que hay un loro, un mico y su correspondiente corona; otra con un torero

huyendo y el pié lleno de sangre, en conmemoracion del pinchazo de Marras y oh o que figura
una especie de sepulcro. Echamos de menos un par de banderillas qu� fuera verde, pal'a que
se lo comiera algun borrico yesero de los que transitan por la calle Nueva

..Esto, verde, y
que se lo comiera un burro , seria muy alusivo á las Cil'Clln�tanCIas del Sr. Pino , que al fin,
como Pino, estaría bien representado por el color verde.



Hé aOl i el prozl'ama :

D Fl�aíH seo del Pino, considerando que todo lo tiene de gt'andc el amor con que me trala el pueb'« ell' Cádiz , debe tener de heróica mi gratitud, he determinado (prévio el permisoCOITLspon iente) pon�l: á,pl:ueba la resi.stencia de mi persona contra el escal'l�¡ó público, presentándome e'¡ dos pies a lidiar con animales de cuatro, en la tarde del domll1go 19 del COl'riente mes de -etiembre, si el tiempo no lo impide; y para que se sepa con la debida antici-pacion cuauo es relativo á los animales, hablaré yo...
.

El pueblo ;,)'<lditano revoltoso Al verla , de furor ardiendo el pecho,Lanzóse t1'1 dia en la taurina arena, Un becerro ante mí se me figura,Proclamand: In nombre victorioso y haciendo al punto redondel la alfombraEntre pap,l,' )' ;dguna herengena.
.

1\1e lanzo en ella átorear ..... mi sombra.Es . nombre ,'h '1 vez, hoy mas glorIOso, Mas mi sombra asombrada de mi brío,De Cádiz pl.il· el ámbito resuena, Huyendo siempre mi furor, se apocay el 3'as que forman los alientos medra, y pronto observo que al provecho mioCual medra r1 numo del carbon de piedra, De aquella lucha la sustancia es poca.¡Si ama.lo pueblo! ante el inmenso acopio No importa (dije) en mis recursos fio :De eso C¡w' l.!ca mi juntan tus manos, Ahora este ensayo aprovechar me toca:Henchido U(' ilusiones mi amor propio Si 10 ideal enfría mi fiereza,Me entl'e��� ,) tus instintos soberanos Lo material calienta mi cabeza.Del selJüclo oomun me desapropio Y ya el feliz momento va llegandoy confiando el! la lealtad de hermanos, De la heroica jornada que imagino,A. buena li.l , � un esclusion de perros, Para mostrar quien soy, renunciandoPI'l)YOCO CO.ltra mí siete becerros. Melindres de vergüenza que abomino,¡, Becerros Jije? en mi mullido lecho A los siete becerros provocando! iel afan re¡,o:'.,lba que me apura, Provocaré también á mi destinoCuando ví \ aJ;ll �ar del sudo al techo Y poder á poder, hienas á hierros .....G na sombra (:{ tI rasgos de locura. ¡ O vencer ó morir! Yo ó los becerros.
y estos ,'it_;ín becerros serán de la famosa y acreditada ganadería del señor D. José JimenezItud I'iguez dI' la villa de Chiclana, nombrados como signe: 1.° Sin vergüenza. 2.° Bienvenido, 3.° 'Jt' 'I¡;azapas. 4.° No te escapas. 5.° El destino. 6.° Guarda papas. 7.° Para pino.De esto .. ;1 .te becerros, mataré yo, D. Francisco del Pino, los cuatro primeros, lo menosde tronta J sdi:-. estocadas para tener ocasión de lucir todos mis recursos: el quinto y sestolos matará ¡\lllo,io Duarte (a) Cucharilla, de Chiclana; y en el último saldrá cabalgando, vestido de indio: " moreno limeño, llamado Manuel Gonzalez, qne no abandonará la cabalgade_ra, afirm[mJ,¡<;;(· en ella todo el tiempo que se invierta en picada y ponerle banderillas de fue�'t), cuyo e�l,l't�f iculo, nuevo en esta plaza, no podrá menos de ser aplaudido como estraoI'dinario entre Vis mas estraordinarias atrocidades. Además, el referido hijo de Lima picará ytoreará de C,lpJ el sesto becerro.
Los pico rlo. I.'S para los cinco primeros y el último, serán José Femandez, de Chiclana;Francisco T'-'¡:lllo, del Puerto de Santa Maria; Antonio Muñoz, ele Cádiz; y Juan Gutierrcz., deAl2:ccil'as, fp o 1.1':1bajará alternando.
La cual i 1 I t\:l de banderilleros la formarán algunos profesores de conocido crédito, y variosdiscípulos ;1 \ ,'n' 'Ijad ísimos de mi escuela, distinguiéndose entre todos, por las proporcionesde su perslllla uitonio , conocido por el Cabezo de la Viña.
Juan l\Ldi,:�Z de Leon (a) el ltaton , tendrá la honra de servirme en esta campaña coma[efe de estt1l1!, T"'·a,\'OI'; cuyo destino le conservaré mientras viva, en memoria de mi compa

I

lre y COlIlJ.oliH" y el nunca bien llorado Montes , que le dió el diploma para desempeñarlo.Para qli, IIt'!i) corresponda á la rnagniflcencia del espectáculo, saldrán los becerros conlujusísimas llIiIlL�S que estarán de manifiesto anticipadamente en mi tienda de comercio ele lacalle KUCV,¡ , a ,í omu veinte y cuatro pares de banderillas de elegantes y caprichosas formas, adornos.
"

Tale::; s.» 1'5 P?rlllenOrc� de la funci()�1 que preparo. para probar .al público de Cádiz mípl\lfllJ1d l SI L eh] a los elogios con que diariamente me honra por medio de sus órganos lega_
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les, q�e son los 'p.el'ió�ic05 �o¡ític?s y �ítel'al'io�. �i sal�o rle la jornada (�omo me h.a,c�n espe
rar rm valor, mi inteligencia y rm aptitud, habrá acertado UIlO de los el tados periódicos que
maní festó el otro ella esta opinion ,

este deseo y est a confianza.
D. FRANCISCO DEL PI;-\O en tocio es grande.
j r 'unea enmohezca su brillante espada!
Con ella no habrá toro que lo mande
Uf' la pública vida á la privada. (Espaiui.}

BANDO.
Para cumplir un servicio público, de grande interés para esta poblacion, debe formarse

un padron de jefes de familia que ofrezea toda la seguridad apetecible acerca de su exacti

tud. A Iln de que lo que resulta del padron genera! existente en esta Municipalidad pueda
comprobarse debidamente, y el vecindario de esta capital no sufra los perjuicios que serian

consiguientes á la omision de algun jefe de familia en el padrón indicado, HAGO SABER:
Artículo 1.0 Los propietarios de casas de esta ciudad é barrios estramuros, sus procu

radores Ó encargados, presentarán en los puntos, días y horas prevenidos en el artículo 4.°

de este bando, una nota que esprese el nombre de cada jefe de familia á quien tenga alqui
ladas las habitaciones de sus casas, con mdicacion del distrito, barrio, calle y número .í que
estas corresponden, y del piso que cada jefe de familia ocupe. ,

Art. 2.° Los fondistas, las personas que tengan casas de huéspedes y aquellas en cuyo
nombre esté alquilada una habitacion donde vivan en comun personas que no pertenezcan
á una misma familia, deberán presentar una nota espresiva de todas las que bajo este con

cepto ó como huéspedes albergan en su casa, con igual clasificacion del distrito, harrio, ca
lle, casa y piso en que habitan.
Art. 3.° Estas papeletas deberán ser firmadas por la persona que las presente.
Art. 4.° Las papeletas correspondientes al distrito L° deberán presentarse el dia 11 de

este mes; las del distrito 2.°, el12; las del 3.° distrito, e113; y las ueI4.0, el Li en la ofi

cina de Estadística de estas Casas Consistoriales. Las correspondientes al barrio 1.° de la.

Barceloneta se presentarán el día 11 en la oficina del señor regidor del propio barrio; y las

del 2.° , el dia 12 en la propia oficina. Las correspondientes á los barrios de S. Beltrán se

presentarán en los dias 11 y 12, en las de los alcaldes pedáneos respectivos. Estas oflcina

permanecerán abiertas desde las ucho de la mañana á las dos de la larde; y desde las cinco

á las siete de la misma.
Art. 5.° La falta de presentación de estas papeletas por parte de las personas obligadas

á. ella en los artículos l ." y 2.° de este bando, en atención á los perjuicios que podria cau

sar; y cualquiera inclusion indebida Ú omision en las mismas, serán penadas con la multa

de 200 reales: y lo será con la de 100 reales, el dejar de espresar en las papeletas todas las

circunstancias requeridas en los mencionados artículos 1.° y 2.°,
Barcelona 7 de octubre de 1852.=El Alcalde Corregidor, Santiago Luis Dupuy.

Universidad de Barcelona.

Por el Excmo. Sr. Subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia con fecha de 29 de

setiembre último ha sido comunicada al M. 1. S. Rector de esta Universidad la Real órden

circular que sigue:
«Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la inteligencia del párrafo 4.0, art. 2.° de la

Real órden circular de 8 del corriente. la Reina (Q. D. G. ha tenido á bien declarar que
.105 alumnos que en el curso próximo se hallen en el caso de pasar al tercer año de segunda
enseñanza deben estudiar las asignaturas que constituian el año llamado preparatorio en la

Universidad, y no en ninguno de los institutos, los cuales no están autorizados ni por el

plan ni por el reglamento para dar dichas euscñanzas.e-De Real órden comunicada por el

Sr. ministro de Gracia y Justicia, lo traslado á V. para su curnplimiento.»
Lo que de órden de dicho J\I. l. S. Rector se publica para noticia de los interesados.

Barcelona 7 de octubre de 1852.=Francisf;o Bagils y :\Iorliw;, secretario.

Anuncios oficiales.
Aj untamiento constitucional de Barcelona.i--Dehiendo procederse, prévia autorizaeion

ccl Excmo. Sr. Gobernad .ir de la provincia, a la construccion de una cañería para conducir

el egua de las minas de la P-!·jil!Ú1J. desde UCD. C(,6;�<1 que se halla construida en (,1 paseo

de Gn1cia cerca e punto diviserio d�; territorio de dicta i'ilJa en 1; lcn¡;:tu1 de l:C.l.cl\:nta,
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ochenta y tres y media ,r,nna; la subasta para la con5tr�Jtél,(¡n de dicha b!:ra lendeu d �d.) el
\ icrncs 15 del antual, a las doce del dia, con arreglo al plle;;:J de CíJl!d¡l:ilJllt;:; 4 U(� se h;d!¡t

de manifiesto en la Secretaría municipal. Desde esta fecha se admitlrún las prnposicioncs cn

pliegos cerrad,os',los que deberán entr�garse precisarnontc antes Ij¡� I;¡ e�pr,'s'lda !llll';� illSt�

.ñor Depositarte oel �X?lliO: Ayunta�ntento, en cuy� poder dcb�ra b�cl:rs,':, d. d"l)()slto d( ..

4000 rs. vn, y la arljudicacion se hará por el litre. sr. Akald(' Corregldl)!' a Ia vnr del mas

beneficioso postor, abriéndose licitación en el único caso de presentarse dos II mas prllpl1si
.ciones izuales. Barcelona 7 de octubre de 1852.=P. D. del J. S. A. C.=�fatlllel DI:rJn y

o .

.Bas, secretario.
-Ayuntamiento constitucional de B�rc�lon�.-Debiendo procederse, previa alJll)riz;H'�l)n

'del Excmo. Sr. Gobernador de la provmcra, a la construcciou de una cloaca en la portloa
del paseo de SantaMadrona que media desde el frente de la calle de1\Jcdiodia hasta la Ram
bla' se anuncia al público que la subasta para la ejecución d(� dirhn obra tendrá efecto e l

jue�'es 14 del actual, á la,s doce .d�l dia, con arreglo al pli('g�) d,e. �()ndicion(:s ,qlle se hal!a de

manifiesto en la Secretaria municipal. Desde esta fecha se adrrní irau proposlclOlWS en plwgoS'
cerrados, los que deberán entregarse precisamente con auticipicion á la csprcsada hura (I(

señor Depositario del E�crI_lo. �yuntamíe?lo, en cuyo pode� fjCIJC:Ú hac(�rs(' el ?('p()silo de

tres mil rs. vn., y la adjudicacion se hará porel litre. Sr. Corregidor
á

favor del mas ¡Jl'ne

flcioso postor, abrién�ose licitacion en e� único caso de pre3�ntars� dos (¡ mas propl)sieior,lc"
iguales. Barcelona j de octubre de Hl.:>2.=Por D. D. l. S. A. C,=Mauue! Duran y Has.
s�cretario.
-Empresa del camino de hierro de Ba.rce]on� á Malar/J.-Pa\rt la m(l�or comodidad de

las personas que de los pueblos de la linea asistan en este mes a las corridas de toros que
se dén en esta plaza. el último tren que sale de Barcelona y Mataró á las :5 de la tarde, lo

verificará en dichos dias á las 5 y media. Barcelona 2 de octubre de 1852.-.Jl1an Thomp
.son. secretario.
-Sociedad filarmónica y literaria.-Eslando fijada para el dia 9 de los corrientes. ú las 8

de la noche, la inauguracion de las cátedras de historia, literatura, ciencias ó idiomas, la Jun
ta de Gobierno invita á los señores socios á que por su parte contribuyan :l la mayor bri
llantez del acto, procurando distribuir esquelas de convite á personas ilustradas; á cuyo fin.
estarán aquellas en poder del conserje para entregarlas á los señores socios en el número.

que soliciten. Barcelona 7 de octubre de 1852.-1>. A. de la Junta de Gobierno.i--El vocal
secretario de turno, Felix María Milans.
-Monte-pío Barcelonés.i--Se avisa á los que tengan alhajas empeñadas en este lUonle por
préstamos cuyos plazos hayan vencido, acudan á redimir SIlS prendas ó á renovar sus paga
'Tés satisfaciendo los intereses devengados, pues de lo contrario se proccrlerá á la venta de
dichas prendas en pública almoneda, que se celebrará las nueve de la mañana del martes H.
del corriente.

IHFA ESl'RAORDINARlA ,

A beneficie de Jos pobres de la Casa provincial de Caridad, por el feliz cumpleaños de S.
M. la Reina Ntra. Sra. (Q. D. G.) n.a. Isahelll.

Barceloneses: Entre los diferentes días de gala que celebra la Nación Española por Jos
días ó cumpleaños de su apreciable Real Familia, sin duda es uno de los mas señalados p.l
memorable dia 10 de octubre. Como nataliciode S. 1\1. la bondadosa y magnánima Isabeln
puede considerarse como el orígen de todos los bienes que ha dispensado á los pueblos el
benéfico cetro de tan Escelsa Reina y Señora. En todos los ámbitos de la Monarquía se so

lemniza con el mayor júbilo por todas las clases sin distincion. el fausto acontecimiento que
encierra aquel dia tan remarcable; y el M. l. Sr. Alcalde Corregidor, Presidente, y Junta
.Municipal de Beneficencia no pudiendo permitir que precisamente los desvalidos que tie
nen bajo su inmediato cuidado y direccion fuesen quizá los únicos para quienes pase desa

percibido, han dispuesto que se haga la presente rifa estraordinaria de premios mayores,
Con este motivo los infelices esperan otra vez de sus géneros. compntricios, que atendido el
recomendable objeto á que se dirige la rifa, cual es el de proporcionarles algun alivio y
consuelo para celebrar dignamente los dias de nuestra amada Soberana, que le desean feJí
cisimos, se esmerarán á porfía en tomar una mayor porción de billetes para hacer produc
tiva la citada nfa. Está se verificará el lúnes 11 del corriente 11ICS, en el local y hora acos

tumbrados, de las suertes y premios siguientes.
Suerte eslraordinaria de 25,000 reales ocllon,

Suertes ordinarias
Una de 6000 rs. vn.; una de 1.000; diez de 800; diez de 400, y última de 10�O.



1. dc ".. : .

1. de .

:l. de .

1. de..... . .

4. de.................. I !lOO .

(s. de................................ aOO .

8. de............. �OO .

!SiS. dc....................... .100 .

40.000
16.000
8.000
3.000
4.000
:i.( 00
3.200

i:n,120

60G8
El número premiado con la suerte cstraordinarin se volverá á la urna tantas vcecscono

saliere.
Sea cual fuere el número de jngadores se aseguran los premios indicados: de lo que

escediero Of> 30,000 billetes se da r� n las tres cuartas partes en suertes estraordinarias
de 320 reales vellon cada una; y el pico que tal vez resultare se añadirá á la última de estas
suertes,

Barcelona 4 de octubre de '!852.-Joaquin Isaias M:arlir,lCz, secretario.
LOTE'llIA l·.AClONAJ� MODERNA.

La lnreccion gellcrJl ha dispuesto que el' sorteo que se ha de celebrar e dia 31 de octubre
p.róximo, �ea de grandes premios bajo el fo�do de �80.'0�O, pesos fuertes, �-alor",,�� l8.000
billetes {t diez duros cada UrJO, de cuyo caprtal se distribuirán en QOO RremlOs 16::>,000 pe....

sos fuertes, en la forma siguien te:

Pf.K\IJOS. PESOS FUERTES.
-------_

600. 130.000
Los '18.000 billetes estarán subdivididos en octavos á veinte y cinco reales cada uno, y

se despacharán en las Administraciones de loterlas nacionales.
Se darán al público las listas impresas de los números que hayan conseguido premio,

y por ellas" y por los mismos billetes originales, pero no por ningun otro documento, se 8a

-1i:sfat'án 13s ganancias en las mismas Adm.nistraciunes donde se hayan espendido, con la pun
tualidad qUG tiene acreditada la Direccion.

Barcelona 8 de octubre de '1852.=Fraoeísco Bofill.

lParte !·eUgiosa.
s..\..� SHiEO::-J EL JUSTO.

�imeon era un hombre justo ele Jerusalén que esperaba de día en dia la consolacion de
Israel, y' el Espíritu Santo moraba en él. y el mismo Espírit u Santo le habia revelado que
no había de morir sin ver antes al Cristo de! Señor. Asi vino inspirado de él al templo, yal
entrar con el Niño Jesus sus padres, para practicar con él lo prescrito por la ley, tomándole
Simeon en sus brazos, bendijo á Dios. diciendo: Ahora, Señor, despides á tu ciervo, segun
tu palabra en paz: como si dijera: Ahora no me qu. da ya que ver ni que esperar en este
mundo. porque ya mis ojos han visto al Salvador que nos has dado. Al cual tienes destinado
para que, espuesto á la vista de lodos los pueblos sea luz brillante que ilumine á los gentiles
y á la gloria de tu pueblo de Israel. Su padre y su madre escuchaban con admiracion las co
sas que de él se decían. Simcon bendijo á entrambos, y dijo á Marla su madre: Mira, este
niño que ves, está destinarlo para ruina y para resurrección de muchos en Israel y para ser
el blanco de la contradiccion de los hombres. Y una espada traspasará su alma de tí misma,
para que sean descubiertos los pensamientos de muchos corazones.

Rezo del Sto. Angel del Bciuo, con rito doble y color blanco.

Continuan los días de gracias al devoto novenario de las benditas Almas de Purgatorio,
en la iglesia del Hospital de Santa Cruz empezando la función á las seis de la larde, siendo
el orador el Rdo. D. Juan Reno:n , de las Escuelas Pías.

La litre. y Vble. Congrcgacion de Ntra. Sra. de los Dolores practicará hoy á las seis de
la tarde sus piadosos ejercicios. hariclldo la plática el Pbro. D. Antonio Crehuel.

Continuan los días de gracias al novenario de la Virgen de las Mercedes, predicando
D. Ramon Maria Camps .

.
La ilustre y venerable Congrcgacion dI: Ntra. Sra. de los Dolores de la parroquial de
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Sta. Maria de Jesus de Gracia, practicará hoy "jemes {J las seis y cuarto de la tarde sus es

pirituales ejerciciosjeon esposicion de Su Divina Majestad.

Los hijos, yerno y demás parientes de D. Luis Roquer y Simon (Q. E. P. D.) suplican
á sus amigos y conocidos que no hayan recibido esquela de convite , se sirvan asistir á los
funerales que en sufragio de su alma se celebrarán el dia 9 del corriente á las 10 de su ma

ñana, en la parroquial iglesia de S. José. Las misas después del divino oficio, l' enseguida la
del perdono El duelo se despide en la iglesia.

-_--- ------,--.- ----

Parte econóulica.

NUEVO ESTABLECI�IIE1\1TO
en la calle €l.e Jahne Ji � nú.n.1.el.�o .5 � pi§o prhilci-re.�al.
Pailos finos d.e T.olosa � negros y de colores permanentes para capas,

manteos. levitas, fraques, etc. al módico precio de 9, 10, 11 Y 12 rs. palmo.
Castores y edl�edone§ §upe¡oiol·e§� para paletós, á 14. -y Hi rs. id. •

Patelles � á 60 rs. corte de 12 palmos.
Satene§� á 56, 60 Y 64 rs. corte de 12 palmos.
ebaleco§ lan� � á 14, 22, 26 y 34 rs. corte de 3 palmos..
Tartaues finos, á 28 rs. cana.

Ademas hay un completo surtido de novedades de Paris y Londres péua paletós,
chalecos y pantalones á precios arreglados.

DIETAS.

Una de 33 qq. carbon de encina, á 4 rs, 12
mrs. la arroba, en el barco de Francisco Gibert.
Otra de 166 id. caruon de cneiua , á 4 rs. 12
mrs. la arroba, en el barco de Juan Bós. Otra de
666 id. ca rbon de mezcla (Italia), á tí rs. la arro
ba' en el barco de N. Ciguoui.

LIBROS.

LIBROS QUE SE HALLAN DE YENTA. A.

precios convencionales en la libreria de Indar, ralle
de la Platería, n." 27.-Manual del Derecho CiVIl,
vigente en (:ataluí"ía.-Estracto de fa Novísima Re
copilacioo.-Curso elemental completo de Quími
ca, de Regoaull, traducida por Verdú.-Eslela,
con la "ida de Flortan.c-Manuul de Materia mé
dica, por l\1ilue Edwars, y P. 'VlHaseuI', tradu
cido por D. Luis Oms y D v» José Oriol Ferreras.
-Tratado de Terapéutica general, por D. Luis
Oms y D. José Oriol Ferreras.-Tratado coru

pleto elemental de las Enrermedmíes de las mu
jeres, por los mismos Sres.-Tratado práctico de
las Enfermedades de los niños. por Barrier , y
traducido por los unsrnus.c-Herrnosilla , arte de
hablar.c--Etcmcntos de geogrnna , astrouómlca ,

natural y política de España y Portugal, por An
tillon.-Tratado elementa: de Iísica , por Des
prelz.-Richard, nuevos elementos de botflnica y
fisiologta 'H'getal.-Sala, nnv tsimo ó nueva ilus
traclon del Derecho Real de Espilua.-Zúiii:.:a,
Elementos de practica forensc.-Tralado del De
recho merre oül de España, por D. A. de ll.
Elementos de Terepéuuca y materia médica

, por
Capde\ ila.v-Trstado de Patologio esterua } Illl'

dicina operatoria, por Vidal de Casis.-Manual
ele A iotomra Quirúrgica, por Edwilrds.-i:-de
mea os-ucl arte de los apó itos , por Niel'J y Ser-

rano.i--álanunl de Obstetricia, por Duges.-Tra
tado completo de Higiene pública. por Lrvy.
Compendio. de Higiene.- Tratado elemental de
Terapéutica médica, PUl' Marünet.v-Ncevo ma
uual de Anatomía gcneral , por Mm'chese8Ul',
traducido por D. Francisco 1\'1endez Aharo.

Lassaigne , tratado completo de Q imica.-Cho
ruel , tratado completo de Pstoiog.o geoeral.
Tabernier , Manual de Cirugía.-Heiueccio, Ele...
meo tos del Derecho Romano, --1!>\H)cntüs da
Vetcrinaria.-Lecciones y modelos rlf, elocuencia
sagrada y íurense, por Castrillou.c-Vignrra , Fi
siología y patología de la muj erv=-Laeaba , Curso
completo de Analomía.-Begin. Fisioku ía pato
lógic8.- Broussais , Historia de !ú!; flegrnasias Ó
inflamaciones cróuicas.s--Callet . Logaritl1mes.
Febrero, Ó librcria de jueces , ;;;!Jog1Hio!; y eserl
banos, por.Goyena.e-Hístona de íos tres Dere
chosv--Trntado teórico y práctico de fa ligadura
de las arterias, con un átlas.

DICCIONARIO l\IA,}I[AL

DE LA LENGUA CA3TELLANt
con la correspondencia latina y vice-versa, re",

dactado por
c. PEIlRD LADiERftillA.

profesor de latinidad y hun.aoidades.

PROSPECTO.

En ":..;la <:e la buena acrptacico que ha mere
cido la primera parte de este diceionario dada á
luz en t850, se han ñer-id ido los edictores á publi
car I:¡ segunda parte tic latin á l, '.\c!ll>flO, en I�
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cual el autor, después de un detenido exámen de
cada una de las voces de que se compone, uota

muy particularmente las de procedencia bárbara,
de baja launidad y otras introducidas mas bien

para desfigurar la h.rmosa lengua del Lacio, que
para presentarla coo su pureza y natural candor.

Atendida la delicadeza del Sr. Labernia y 105 pro
fundos conocimientos que posee en la materia,
seria ocioso encomiar el trabajo que se ofrece al

público, �' se concretan los editores en remitirloá

Ia censura de los conocedores para su justa apre
ciacion.

ADVERTEl'\CIA.

Esta segunda parte formará cuando menos un

tomo de igual número de pájiuas que la primera,
'J saldrá á luz por entregas de 12 pliegos á 3 rs.

una, iguales á la que boy se reparte. Sea coal

fuere el número de pliegos que contenga esta se

gunda pa rte, no escederá su precio de 20 rs., y
los suscrito res á ella que quieran adquirir la pri
mera, tamhien se les cederá por igual precio, de
mono que resulta ser el total de la obra �O rs. YD.

Se suscribe en la librería de Gorrhs, calle del

Cárrneo : Cerrlá , plaza del Angel; Tauló, calle de

la Tapioería, )' en la imprenta del Porvenir, Rie
ra de Sao Juan.

CCRSO DE QUhlICA L 'DUSTRJAL, POR

el Dr. D. Pedro Roqué y Pagani , revisado por
D. José Roura. Véudese en las librerías de
Gnrchs, calle del Cárrncn : Cerdá, plaza del An

gel, yen la imprenta del Porvenir. Riel' a de San

Juan.

AVISOS.
r.x SUGETO IMPUESTO E� CO�TABILI

dady que posee un CArácter de letra reglllar, desea
colocarse en no escritorio de bauco . comercio ó
fábrica. Informarán en la calle de S. Pablo, n. 32,
cuarto segundo de la izquierda.

Gl�����219
m�'1tA�sr-�\D:r:LU.

CLTU10 BAILE

estraúnlina�io en (!_bSPqllio al feliz cumpleaños de
S. l'lI. I� R('llla Donfl Isabel JI, para la noche de
del sábado 9 de octubre'

Correspondiendo esta funrion al recomendable
objeto á que está dedicada, todo debe ser en ella
estraordioario el completo Je la orquesta la ame

nidad de los bailes , la profusa iluminaclo'o del sa
loo, lujosamente adornado, descollando entre tao

to� atractivos un brillante easríllo de fuegos ar ti

ficales' emblema de la dedicatoria á 8. M.
El prog rauia de maiiana dará 105 detalles de es

ta funcion.
Las acciones se entregan en la confitería de Tey

Rambla. esquina á la calle del Conde del Asalto'
en la confiter ía del Liceo, r en la sastrería de Fon 2
trodo sa. pla7fl de la Verónica.
Nota. Cada accionista tiene derecho á una tar

jeta rara cabal'ero j otra pare! 4 señoras,

UN SVGETO DE 11 LGUNOS AÑOS, VER
sado en la rusniia nza de gramática castellana, !a

(\0<1, fraucesa é itaiiaue , matcmái ices , fisica 'J

gl'ografía , historia üóí.lll'al ! umversal .
eSlJone al

público que tiene dos horas libres para d.ar lec

ciones sobre dichas materias, comprometléudose
á asegurar que hará el discípulo rápidos progre
sos, con ser tan solo de mediano tatento, yob
servar el método que se le señala re. E� to asegu.
rarán á quien guste, muchos de los !Dlsmos dis
clpulos tenidos en todo este espac io de tiempo.
Darán razon en la ralle de la Puerta -Ierrisa,
sombrerería casi frente la capilla de Ntra. Seiio
ra de Monserrale.

SE PRESTARAN 600J LIBRAS AL .¡, 2

por ciento, sobre buenas fincas en esta ciudad.
Se dará razoo en la calle de los Doncellas, lrale
sía de la Tapinería , núm. 3, segundo piso de la
izquierda; pero solo se tratará con el interesado.

HA.Y U� JOVE� DE 20 A�OS DE EDAD,
bachiller en filosofía, que posee con bastaote per
feccion todas las materias relativas á la segunda
enseñanza, y pt incipalm-nte la gramática latina,
castellana Á las matemáticas, desearía hallar co
locación en un establecimiento de lnstruceion pri
maria ó de segunda enseiianza , ó algunos [óve
nes para hacerles conferencia desde las cinco de
la tarde hasta las nueve de la noche. Darán raznn

en la calle de Xudá ,oúm. 1a, piso tercero, nú
mero 2.0

UN SUGETO LICE�CIADO E:'i LA FA

cultad de filosofía y sustituto eo esta Universidad

literaria, nhrir
á

dentro pocos dias tres cursos de

repaso. correspondientes á los años elementales
de filosofía, ó sea de segunda enseñanza. Los que
gusteu entrar en alguno de estos cursos pueden
dirigirse ií la calle de Xuclá ,

número 3, piso
cua rto.

EL FAR;\lACEUTICO DO� RAMOl'\ CASA

desus , que vive en la calle de Trentaclaus • ín
forrnará de quieu necesita un practicante bábil

para el despacho de una botica de esta ciudad.

SE PlDE� Á DEBITORIO 1500 LIBRAS,

hipotecando ni efecto dos casas sitas en otro de
los mejores parajes de Gracia, de las cuales se

venderá una de ellas si se presenta proposicioo
aceptable. Informará el memorialista de la calle
de Sal! Pablo, núm. 20, corno igualmente de Ya

rias ventanas graudcs , de lance, para cuadras,
que tarnhien están de venta.

POR xo HABERSE OFRECIDO POSTURA

admisible se subasta de nuevo 18 casa que Iué

fábrica de fundirjon de hierro colado> sita en la

ralle del :\lediodia, uúm. 7. El notarto D. Fer

Dando Ferrán admitirá proposicion�s en pl�egos
cerrados hasta el dia 20 de este mes, á las cua

tro y media de la tard.e. en cuya hora y en el

despacho de dicho ,notarlo Se abrir�n ,. y habiendo

proposicien aOmlSI?le se proeedera al remate C(){I

arreglo :í las �'oüdiClon{'s que existen de mani
Gesto.

CURSO CvMPLETO TEOnICO-P'lL�CTICO
de la lengua francesa, por el proresor D� José·M,.'l
ría V ('rg�s. LQ5 q-e deseen seguirle pUdriia dij' -



'girse á la Administrarion principal de loterías de
la talle de Fernando VII.

El, DEPÚSITO DE TI�TAS PAHA. ESCRI·,
bir de la calle de D. Jaime 1, núm. 3, se ha tras

ladado al cstanco de la plaza de S, Jaime.

SE El\lPLEARAN A DEBITORIO 2, 4,6 y
8000 libras con hipoteca de casas ó tierras de re

gadío. Dirigirse á los Encantes, en frente la Lonja,
tienda, núm. 39.

LA PERSONA QUE TIENE EMPEÑADA
11r13 prenda en la calle de las 1\1ola�, se servir�
pasar á recogerla, que de lo contrario se venderá

por el valor de la_ cantidad prestada, por haber
t rausrurr ido un ano.

EN LA AGENCIA GENERAL DE NEGO

-cios, sita en la calle del Hospital, núm. 19. cuar
Jo 2. o, siguen encargándose de tochl clase de asun
tos judiciales, administrativos y gubernativos pa
r:! �1adrid, Sevilla y demás puntos de España.
En la misma darán razon de un censo de mil li
bras en esta capital, sobre el cual se desea en
contrar quien preste 400 libras. Se tratará con los
interesados solamente.

CASAS DE HUESPEDES.
HAy UNA SEÑORA QUE VIVE CERCA

a Rambla. que desearla encontrar dos ó tres ca
balleros eu clase de huéspedes. Dará raza n el
barbero de la Riera del Pino, n.? 4.

E� LtS fN:\lEDIAClON"�S DE LA RAM-
.

bla y 1'0 un tercer piso con muy bueoas vistas,
vive una seiiora viuda sin familia, que desearla
bailar UIlO Ó dos señores para darles toda asis
tencia. Dará razon el memorialista dejunto á Be
len y el mas cerca á la Rambla.

U�A. FAMILIA DE CARACTER CEDERÁ
pa rte de su habitacion á dos sello res, con asís
tencia ó sin ella. Darán razoo en la botica de la
calle del Conde del Asalto, n." 28.

HA Y UNA SEÑORA DE nUEN . .\. CON
ducta, que desearia encontrar cuatro ó mas estu

diantes, dándoles toda asistencia; (1 bien milita
re!'. Informará el panadero de la calle de los An-:'
geles, frente la del Peu de la Creu.

DOS SEÑORAS MADRILEÑAS DESEAN
hallar dos ó tres caballeros para cuidarlesde su

manutencion : tienen un piso muy agradable en

la Barnhla de Capuchinos. Darán razón en la
tienda de barbero de la misma Rambla, n.? 15.

E� UNA CALLE DE LAS MAS CEN
tric}'.;; de esta ciudad. hay una señora que tiene
ura hahitacinn decentemente amueblada v desea
er coutrar nuo Ó dos cabaltercs en clase de hués
¡Jcrl.f's, dándoles toda asistencia (1 sin e la. Infor
In;Ht p! colcnouero de la calle do Santa A na, L1Ú
-m=ro H.

,;;:) EL :\t':JO! PAB..UE DE LA. RA:\1BL\
q.1)' una Fi;.n 'ia (1(1l� adn itirá � dos cabellerus para
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darles toda asistencia o sin ella. Darán razon en
el café del Comercio, ralle de Escudellers ,

YENTAS.
EN LAS INMEDIACIONES DE LA RAM

bla hay una familia muy deceute que tiene una
habitacion bien amueblada para dos caballeros.
El portero de la puerta principal de la Univers¡ .

dad dará razono

HAY PARA VENDER Ó ACENSAR Á CJN
co boras de Gerona y al pié de la carretera, UD
salto de agua de a6 á M palmos, teniendo unas

diez muelas de agua continua y mucha abundan
cia de clara. Dista medio cuarto de hora de una

villa, y media hora de UD pueblo de 150 habi
tantes. Tiene al pié mismo de la fábrica mucha
piedra, cal, yeso y maderas, y se tiene ya la au
torízacíon competente del gobierno para poder
ediñcar. Darán razoo en la Agencia general, pla
zuela detrás del Pino, núm. ;), cuarto principal.

EFECTOS DE CHINA, POR MAVOR.
Procedente de una casa de Cádiz , se ha estable
cido un depósito completamente surtido de pa
ñnelos de espuma bordados, lisos, adamascados,
y otros preciosos objetos, en la calle baja de San
Pedro, núm. 71, piso principal.

SE VENDE UNA CARRETELA CON SUS
arreos correspondiente, á un módico precio. Da
rá razon el barbero de detras Palacio .

ESTA PARA VENDER UNA TABERNA,

muy acreditada y que tiene salida á dos calles.
Dar án razón en la calle de Assahonadors, número
11, despacho de los coches para Vich.

A 4 REALES EL FRASCO.-ESEl'ICJA DE
zarzaparrilla al vapor. La esencia que se prepara
en la botica del Liceo, es uno de los mejores de
purativos de la sangre. Para atender á los nume
rOSO$; pedidos, desde hoy se hallará un depósito
considerable. Tomando arandes cantidades á la
vez, se se hará alguna rebaja, siendo sen idos los
sugetos que tengan á bIen honrarle con su con

fianza, con toda prontitud y aseo. Dotica del Dr.
Miret, en el LiCeO, calle de S. Pablo, n,? 'J, Har
ceJona.

HAY PARA VENDER UN PIANO VERTI

cal, de seis octavas, con máquina ostrangera.
Darán razon en la calle del Cármen , núm. 100,
piso primero.

EN EL LUGAll ACOSTUMIHU.DO DEL
anden de este Puerto, el martes 12 del corriente,
á las euatro de la tarde. tendrá efecto la venta en

pública subasta de la goleta Yenci]o. de porte tia
tonetadas . por !'l corredor D. Juan Santasu-'
sagua, quien pondrá de manifiesto e iuventario,

._--

r..L DUEÑO DgL C'r�ro,:H'l'O HU; GENEUOS



Plaza de Toros.v-Aviso inrcresantc.c-Parn no cansar perjuicio á los aficionados :i las

corridas de toros, que no residen en esta ciudad, la -Ern presa se apresura á dar la noticia de

que no habrá funcion el domingo próximo diez del corriente, por razón de la fiesta militar

que deberá tener Jugar eu dicho día: por consiguiente, los toros que se habian elegido para
lidiarse en aquella funcion, lo serán el domingo 17 del actual, si el tiempo lo permite. Para
satisfuccr los deseos de los mismos aficionados que residen en las poblaciones no muy Ji,s

(antes de esta capital, á continuacion se dú lit noticia ,le los toros ql1e se iidiaL111 en la !.nen ....

eionadu corrida ttcl dia 17.
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de la calle de la Paja. n. 1(;, piso primero, acaba
de regresar uel astraugero. y pone en couocimien

to de sus pa rrnquia nos y de todas las personas

que quieran favorecerle comprando en su estable

cimiento, que ba traído no hermoso Y abundante

surtido de pañuelos de varias clases, corte� de �'es
tido bordados y sin bordar, mangas, camisolines,
corsés de uun pieza y todo lo d�mas qll� pueda
apetecerse para comodidad y lUJO; �amblen nene

cortes de paletots, de doble perspecuva , de. pan
talones, y de chalecos de tonas clases y pr�clOs; lo

que venderá al por may
-

r. y men�l' á precios m�y
arre¡;;lados. El óespacho SI¡1.t1P abierto desde las 9

de la mañana basta las 5 de la tarde.

CAJAS }'IN A-S
PARA DULCES Y OTHOS OBJETOS, CON

adornos de bij litería, de c!ei(3 ntes di bujes, las ha y
con láminas de charol, cou flores y otros ador

nos.
Asimismo hay un variado surtido de adornos

de hijutería ,
de lo mas escogido, de las fábricas de

Paris, como son, cantoneras, centros, broches

etc., lo qne se venderá por junto ó separadamente
!) precios sumamente módicos; se halla de venta

en la librería de Bastiuos, calle de la Boqueria.

.1 A R A B E P E e rr o n Á-L
(lel :Dr. BOR�i.��U. y Font.

OCHO AÑOS DE UN EXITO SIEMPRE

constante. han flecho adoptarlo con preferencia
en los catarros, teses, asms , constipacion y de

mas afecciones del pecho, aunque sean crónicas é

inveteradas.
Depósito único. Barceloneta : Botica Europea,

calle de S. Juan, pasado el café del Puerto. Ocho
reales el frasco.

EN EL 1l[80 2.0 DEL PALA.CIO REAL SE

vende una cuma de a('('I'O grande, un espejo de

vestir y otros efectos de meuage.

ESTA DE VENTA FUERA DE ESTA CIU

dad, una botica muy buena. Informarán en la ca

lle de los Baños, o. 10, piso primero, enfrente la

librería de Oliva.

SE DESEA VENDER UNA CASA DE TA

berua 'j tienda en lino de los puntos céntricos oe

la ciudad. Darán razon en la Barceloneta,calle de
San Fernando, núm. 23, tienda.
_._�----_._-------_

..•

MONEDA FALSA. - A LA ESMERALDA

c�lIe de Escudillers , núm. 38 , donde se juotaa
piezas de porcelana 'f de cristal. Se vende un li
quido para conocer la moneda falsa en particular
I� de plata r oro que tantos perjuicios nos oca

slon�. Precio 4 rs. frasco. Se hace la prueba á pre
sencia del comprador.

ALQrJILERES.
PROPIO PARA UNA IMPRENTA, CON

habitacion ó sin ella, hay un local en la catle de
Ftasaders, núm. 4.

UNA SEÑORA VlUDA QUE YIVE EN LAS
cercanías de la Rambla, tiene para alquilar una
�ala conalcoba bien amueblada y la cederá á uno
o dos senores solos por un módico precio. Darán
razon en la sastrería, n.O 28, de la callede A\'iiió.

PERDIDAS.
EL DOMINGO PASADO �SE ESTRAVJó

por la'calic de Fernando vn,_lIn perro perdiguero
color de chocolate, y otras sellas que se daráu ; el
sugeto que lo hoya encontrado podrá devolverlo
en la calle de la Puerta Nueva, núm. 15 tienda
que se le dará una gratiücacíou.

'

_ .. _---------------.----------------

EL DIA PRiMERO DE ESTE MES SE ES-
travió un pCI'I"O de casta inglesa, color castaño
claro con pintas blanquizcas ca el pecho. Se dará
una ::?a:i[¡ca('io� al qu� lo entregue al carpintero
que vive en la tienda num. 30, de la calle de Ro
ba dor ,

SIRVIE�TE.
EL CO:\lERCIANTE QUE NECE�lTE UN

mozo de mediana edad que sabe un poco de escri
bir y cuentas y tiene responsabilidad le dará razon

el mediero de la puerta del Pulan, D. Francisco
Piella.

SE NECESlTA tiNA MUCHACHA DE ss A.
3;) años, para servir, y que sepa los quehaceres
propios de una casa, deseando tenga personas que
abonen Sil conducta. Darán razon ('11 la librería
de Indár , calle de la Platería, núm. "27.

UN JOVEN DE 23 AÑOS DE EDAD, DE
sea colocacion en uua casa en clase de pedaaogo.
En la calle de Cardcrs , núm. 3:!. tienda, darán
razono

NODRIZAS.
UNA AMA QUE TIENE LA LECHE DE

doce dias, y de 28 años de edad, desea hallar una
(Tintura para criarla en su misma casa. :!]I;]I1"6 ra
zun el memorialista de la calle de D. Jaime l.
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1.0 Molinero. de Pedraja del Portillo, provincia de Valladolid , su dueño l\fazIH:Íle, di

visa blanca de 5 años.-2.o Magnate, de Tudcla , Navarra , su dueño Perez de Laborda,
divisa blanda, de ji años.s--S." Coleto, de Colmenar Vj(:j i , l\hdrid. su dueño D. Vicente
�Uartincz antes Pinto Lopez , divisa amarilla, de 5 .alíos.--Í.u Barbero, de Tudela , Navar
ra su du�ño Pcrez de Laborda , divisa blanca, de 5 años.v-S." Ardilla, de Colmenar Viejo,M�drid, su dueño D. Vicente Martinez, antes Pinto Lopez , divisa amarilla, de 5 años.-
6.° Filisteo, de Tudela

, Navarra, su dueño Percz de Laborda , divisa blanca, de cinco
años.

Calatuyud 12 de seliembre.-I.a Iéria quc anualmente se celebra en esta ciudad los dias S
y siguientes del que rige, ha sido siempre el barómetro mas seguro del estado de prosperidad y decadencia de este país; y si bien hace algun tiempo han ido los grados de la segundade año en año en aumento, nunca sin embargo, de un modo tan notable como en este, No se
recuerda otra féria de menos concurrencia de forasteros. Los ganados mular, vacuno y de
cerda han sido tan escasos, cuanto insignificantes los cambios, ventas y transacciones. Del
caballar baste decir que un oficial encargado de su regimiento para comprar potros, no ha
podido tomar uno siquiera.

.Es muy natural que asi suceda, pues aunque la cosecha de cereales y demás productosde este suelo haya sido generalmente buena, sin embargo de la sequía que hace tres años se
esperimeuta, las contribuciones absorven casi todas las utilidades del laborioso y honrado
agricultor.

Estremadura.-Dc Zalamea la Serena nos dicen lo siguiente el 28 lile setiembre ....
La Iéria que se celebra en esta villa desde el 14. al21 cid corriente ha estado concurridisima..tanto que ha durado algunos días mas de los ocho prefijados (que no es poco). N�) han fal

tado juegos de sortija, autómatas. mODOS sabios y una regular compañía cómica, que ha
puesto en escena las obras mas célebres modernas. Las platerías de Córdoba y Zafra y toda
clase de comercio ha hecho su negocio, pues han vendido bien.-Con trabajo se podía transitar por las calles principales, sin que en tantos dias de bullicio y jarana ocurriese la mas
leve riña.

El ganado de cerda que se vendió bien en féria de Mérida, quebró algo en la de Donhe
nito, pero en esta volvió á recobrar su valor, y apesar de la absoluta falta de bellota, han
quedado pocas piaras para vender: el ganado bacuno se vendió todo el que se presentó y á
precios altos.

Pero lo que ha estado brillante es el rodeo de las mulas, esta es sin disputa la principalIéria de España para esta clase de ganado, pues todo se paga al contado; los precios altos,
pues ha habido mula de quince meses que se ha pagado tres mil 500 rs.: los gitanos se han.llevado la mayor parte, pues algunos de ellos han pasado de 30 y 40 las que han comprado.Hasta de Portugal han acudido labradores por mulas, y es regular que el año próximo acudan muchos mas, pero apesar de haber estado caras. á ellos les han parecido baratas, en
razo� á que los años anteriores compraban á los gitanos y estos no se contentan con poca ganancia. Sin exageracion se puede asegurar que se han vendido de cuatro á cinco mil mulas,todas con la edad en la boca .

. .

Hace tres dias nos han favorecido las aguas y la tierra tiene buen tempero para dar prinCipIO á la siembra. La cosecha de este año ha sido buena, el trigo se miele de �� á 24 rs., lacebada á 10, las habas á 18 y la avena á 6 rs. -

La cosecha de aceituna certísima; se han vendido todas las pilas de lana de 64 á 70 rs.,precio subido, r que deja buenas ganancias á los granjeros, así es que este glln(}do ha mejorado en el precio.

SANIDAD DEL PljEBTO.

Embarcaciones llegadas el día de ayer
;\Iercanles españolas.

DI' Ciotat en 3 d. polacra S. Antonio. de 77 t., c. D: ]}. Roma, con 79 lJ,¡j:-s becerrillos,:H de carnazas, 10 de sumaque, 1 partida retazos de cueros y 2 barriles gr�3:l Ú D. A. Den,�768 trozos p�¡o de Sto. Domingo á D. B. Finl, G quesos de ¡;'myp.ra. 2 har'ricas tierra re-
11. ectaria, '1, cap peanas de madera, 6 de marisco y .í de vidrios á D. B. Solá y Amat, 31) har
neas se.bu a 105 Sres. Salazar y �·üncn.s, 75 barriles cimento y .t balas lino p¿;:,�: pj·:ll.��s.-na tenido entrada 1 or Sanidad a las siete de la manana, .
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De Valencia en 3 d. laud S. Jaime, de 17 t., p. J. Cárles, con 200 sacos arroz para ma

nes y 100 id. trasbordo.
De Cádiz, Alicante, Alfaques y Tarragona en 28 d. laud S. Juan, de 33 t., p. R. Roso.

con 1000 fanegas trigo y 100 ele. garbanzos á los Sres. Soler y Estevc.

De SC\'¡:Ia y Tarragona en 18 d. laud Jóven Ricardo, de 49 t.. p. A. Roig. con <179fane

gas habas y 345 de garbanzos á los Sres. Soler y Esteve. y 20 bultos trapos á los Sres. Ro

mani y Olivella.
De' Soller en 3 el. laud Cármen, de 28 t., p. P. A. Casanovas, con 700 qq. leña y 1 i) piezas

.:terliz.
De Sta. Pola en 6 o. laud Cuatro Hermanas, de 21 l., p. J . A. Fcrrcr , con 75) fanegas

<cebada á los Sres. Soler y Esteve.

De Jihara, Vigo y Cádiz en 93 d. polacra goleta Cdiro. de 8;) t., c. n ..
Ramón Pagés, en

.lastre, consignado a D. J. M. Serra.-Ha teuido entrada íI las ucs v media de la tarde.

De Santander en 14 d. bergantin Jacinta, de 121 t., c. D. D. París, con 1500 sacos hari

na ú D. U. Maresch y Ros. y 80 id. á D. J. M. Scrrn.

De Valencia en 2 d. la ud Tridente. de 47 L, p. P. Sans, con 3;)0 carneros á D. F.Guar

diola, y 28 sacos arroz á D. J. Fontauillas.
De ·id., Tarragona y Villanueva en 8 d. laud Pepito, ele 52 t., p'. V. Sans, con 90 sacos

arroz. y 100 barriles harina á los Sres. Sena y Parladé, y 95 sacos id. á 1). J., Carsi.
De id. en 2 d. laud Europeo, de 4-0 t., p. J. Casanovas, con 360 carneros a D. E. Lts

vet v 30 sacos arroz á D. J. Fontanillas,

De Charleston y Vigo en 61 d. polacra Luise, de 182 L, c. D. T. Ferrer,' con 100 balas

algodón á D. "M. Roig y Rom, 100 id. á los Sres. Amell hermanos, y 207 id. á D. P. G.l\Ia

ristany.-Ha tenido entrada por Sanidad al ponerse el sol.

Adernas 13 buques de la costa de este Principado con 400 qq. mineral á D. M. Camps,
85 de jabon á D. F. Baola. 32 barriles carne salada á D. l. Moren, 506 pipas vino trasbordo

y otros efectos.
Id. francesa.

De Bouc en 4· d. polacra L'lndustrie, de 92 t., c. Boquette. con 130 toneladas piedra-cal

para Alger.-Ha tenido entrada por Sanidad á las tres y media de la tarde.

�oticias nacionales.

PARTE OfICIAL.

l\HNISTERIO DE HACIENDA.

Esposicion á S. M.

SCñOl'3: Las cajas del Estado vienen de antiguo recibiendo en depósito, y de diversas

procedencias, tondos cuya adrninistracion se ejerce bajo formas que seria couveniente variar,

procurando con la organizacion de este servicio, para precaver los fondos ele aplicaciones in

debidas, para evitar la acumulacion escesiva elel numerario, y para retribuir los capitales con

el interés que les corresponde, fundar una gl'ande institucion que, asegurada en todos casos

con la responsabilidad del Estado , inspeccionada de cerca, regida por una administraeion es

pecial é independiente de la del Tesoro, con las garanuas de la publicidad y el juicio del

Tribunal de cuentas, inspire pública confianza y ejerza la custodia de lo que la ley ó el inte

rés privado colocan á veces bajo las seguridades del depósito.
Es indudable que el Estado, pOI' conveniencia propia en los negocios y transacciones

que le afectan, y por deber respecto de los particulares , pues que lo tiene de proteger sus

derechos cuando reclaman la intervencion de la justicia, puede constituir un establecimientu

que sea el depositario único y esclusivo de las consignaciones adminrstrativas y judiciales, y

además el guardador de lo que por conveniencia privada y por libre voluntad se fie á su cus

todia.
Creando por consecuencia de este principio una caja general de depósitos ,

donde desde

luego se coloq uen los fondos que con este título existan en otros establecimientos ó en podel'
de 3gl�ntes judiciales por decisiones de la administraeinn ,

en virtud de juicio ú por efeclo de

obligaciones legales, y donde en lo sucesivo se consignen los depósitos que ten�(ln esta ema

nadan ó quieran voluntariamente entregar los particulares y toda clase de corporaciones,
usará el Estado de un derecho indisputablo , dará Ul a cemra1i;':1cion convonieatc , pública y
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conocida á caudales dispersos ahora en diferentes puntos y en diversas manos, sin reproduc
cion para sus ducños ; y .de esta suerte podrán .tener ad�r�ás. las garantí�s seguras y durables
que ofrece un establccimiento , cuyos compronusos cubrirá siempre el Estado con su responsabilidad de eterna subsistencia,

Pero consultando la mútua conveniencia de los particulares y del Estado, como será mu
cha la importancia de los tondos que ingresarán en aquella caja g'eneral y su estancamiento,haciéndolos por necesidad estériles para sus dueños y para la producción , causaría pernicio
sos efectos á la circulaoion de la riqueza: como en buenos principios de economía los capitales no han dc conservarse ociosos, y por sus servicios les es debida la retribución del interés;
y como de permanecer sin aplicacion los.qae ingresaran en la caja general ele depósitos , 1'e
sultariau aquellos inconvenientes y en perjuicio de sus dueños no podriau devengar rédito al
guno; para que esto no suceda, puesto que á los fondos es dable proporcionarles un útil des
tino, debe asignárselos un interés arreglado á las condiciones con que sean impuestos, y ern
plcarlos al mismo tiempo con prudentes precauciones en las operaciones del Tesoro por ahoracolocaclon la mas inmediata, fácil y segura que puede presentarse. .

La principal ele aquellas precauciones es conservar siempre existente, sin darle aplica
ciun , una parte de los tondos que ingresen eu la caja , ú fin de atender' con religiosidad yexactitud á las devoluciones que de contado y sin espera puedan exigir los deponentes que no
hubieren señalado un día fijo, Ú convcntdose en dlrigir aviso anticipado para reclamar el
reintegro de sus depósitos.

Aunque los gastos de la administracion do la caja sean costeados por el Estado , fácil eS
comprender que su importe ha de COl1lpellSarse muy sobr.rdamente con la economía que el
Tesoro reportará recibiendo por su conducto á un módico interés tondos que, de adquirirse
}J01' medio de las ncguciacioues comunes, devcngurian premios muy superiores :1 lo (llle puedeimportar el personal y el material de esta administracion.

Si en el dia puede por si solo el Tesoro dar colocaciun iÍ los fondos que ingresen en la
caja general de depósitos, acaso mas adelante, por efecto de 13 confianza que llegue ú inspi
rar, afluyan capitales á cuyo empleo no basten las demandas de aquel; y entonces, poniendotamhion su auxilio al alcance de las provincias, de las mumcipalidadcs, .Y hasta de las corporacioues y empresas de utilidad pública, cuando hubieren de apelar por sus necesidades al
crédito , ese establecimiento producirá por completo cuantos beneficios ha de reportar el paisde él, y (le los que disfrutan otras naciones donde existen iguales cajas creadas y dcscnvuel
tas por la iniciativa y con la protcccion de los gobiernof'.

En fuerza de estas consider aciones, el gobierno de V. 1\1. se decide hoy á propone!' á
V. M. la crcaciou de la caja gCllcl'al de depósitos, cuyas bases principales de organización yI'(�gimcn aparecen en el adjunto proyecto de decreto, que COll acuerdo del Consejo de mi
nistros tiene el que suscribe la honra de someter á la Real nprcbacion de Y. �r.

Jladrid 29 de setiembre de 18�)2.--Seí)ora.�1\. L. H,. P. de V. M.-,Illan BravojIurillo.
REAL DECRETO.

En vista de lo que ine ha espuesto el ministro de Hacicnd.i , y de couíonuidad con el parcccr de mi Consejo de Ministros , vcugo en decretar lo f'iguiente:Artículo 1.° Se establece en l\brlrid una caja g¡;ncl'al separada de las del Tesoro público,y regida por una admiuistracion especial.
Para el objeto (le Sil institucion serán dependencias de esta cajrt1 en las capitales de provincia y de partido administrativo, las tesorerías y las depositarlas de la Hacienda pública.Art. 2.° Jngresaráo en esta caja () Pon sus dependencias los fondos en metílico y los efec

los de la deuda pública y del Tesoro t[\lI' deban consignarse en depósito por decisiones Je la
adrninislracion Ú disposiciun dI' los trilmuales ele justicia, para afianzar contratos que se relic
ran á servicios g'cnrl'a[cs, provinciales Ú ruuuicipules , para ascgurur el ejercicio d2 cargos yInnciones públicas , (1 fura e rmplir obligaciones legales do intr,l;�s público (1 privado , ClFtlH]O
no haya parir interesada quc ,

IWI lercc!:o par�1 ,�ll\), exija la c00sigTJClelnn en ¡¡trI} lugar.Al' . 0.° L;I,': ntoridadcs y los tribunales nI) p,',m:ÍLlcfm ni ordenarán cOllsigflaciol) ;:¡lg 1-na en UillSil./a ctr: 1;<11 te I
l;! tÜl!sirkq,':í, C�J Hr'�¡�hí:-: la. obl;tpcionr., de (Fe proccdao las,
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que 1 contra lo prevenido en el artículo anterior, se hicieren fuera de la caja general de dep6-
sitos ó de sus dependencias.

Al' . 4.0 Los fondos en metálico procedentes de los conceptos mencionados en el art. 2.0
que, en virtud de disposiciones administrativas, existan actualmente en calidad de depósito
en los Bancos ú en poder de otros depositar.os ,

se trasladarán desde luego á la caja general,
conservándose en ellos las cantidades depositadas en virtud de providencias judiciales, si los
interesados no reclamaren su traslación á la caja general.

Tambicn se conservarán, hasta que deba hacerse su devolucion, los valores de la deuda
pública (l de otra especie que hubieren recibido.
Art. 5.0 La caja general de depósitos admitirá con esta calidad en Madeid el metálico y

efectos públicos, y en las dependencias de las provincias tan solo el metálico que voluntaria
mente les confíen los particulares) los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, los cuer
l)OS del ejl�!'citl), y toda clase de establecimientos y corpo -aciones.

Los documentos de resguardo que la caja y sus dependencias libren á farol' de los depo
nentes tendrán ,

á voluntad suya, el carácter de transferibles ó iutransfenbles.
Art. 6.° Será de cargo de la caja genel'al cobrar en los plazos correspondientes los inte

reses y los dividendos ele 103 efectos de la deuda pública y del Tesoro que se hubieren depn
sitado en ella, administrativa, judicial 6 voluntariamente; y el metálico que la caja perciba
VOl' este concepto lo conservará en depósito á disposición de los respectivos tribunales, autori
dades ó particulares, como una parte integrante de los depósitos de que proceda.
ArL 7.° El Estado garantiza con todas sus rentas y haberes la devolucion íntegra de los

fundos y efectos que por todos conceptos, y con las debidas formalidades, ingresen en la caja
general de depósitos y sus dependencias) asegurándolos aun de casos fortuitos , robos, incen
(Has, y demas accidentes de fuerza mayor.

Ai'l� 8.0 Los documentos que en resguardo de toda clase de depósitos espidan la caja ge
neral y sus dependencias, deberán contener la intervcnciun de la cootabi lidad y espedirse á
�lon

'

Art. 9.0 Los fondos depositados en virtud de disposiciones administrativas y judiciales se

rúo devueltos, prévio mandamiento de la autoridad ó tribunal correspondiente, con presenta
cion de 1:1 carta de pago espedida � su ingreso, y bajo las formalidades de orden interior que
:;;8 establezcan, dentro de los diez dias sIguientes al de haberse comunicado ó notificado el
mandamiento :) la administraoion de la caja.

Los efectos públicos se devolverán con iguales formalidades tan luego como se reciba aquel
ruandarnieuto. .

La devolución de los dernas depósitos en todo ó en parte, se verificará sin detencion, pre
sentándose la carta de pago librada en resguardo del mismo, y cubiertas que sean las demás
formalidades que se establezcan.
Art. 10. Si en algun caso no pudiere presentarse la carta de pago porque hubiese sufrido

estravío , se anunciará la pérdida de este documento en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
oficial de la provincia respectiva cuando el depósito se hubiere hecho en alguna dependencia
de la caja; y trascurridos dos meses sin reclamación de tercero, el depósito será devuelto,
quedando la caja libre de ulterior responsabilidad.
Art. 11. La devolucion de los fondos y efectos que reciban la caja y sus dependencias se

hará por punto general en aquellos mismos donde se hubiere verificado la entrega, y en el
tiempo y forma espresados.

Sin embargo, atendiendo á la constante movilidad de los cuerpos del ejército , la devolu
cion de sus depósitos podrá ejecutarse en distinto punto que el de la unposicinn , y lo mismo
so hará en su caso respecto de lns que pertenezcan á particulares cuando lo pidieren y convi
niere en ello la administración superior de la caja.

Al't. 1:2. Al tiempo de imponer los depósitos voluntarios, deberán manifestar sus dueños
si la devcluciou de los que consist.:n en metálico ha de hacérscles de contado á voluntad suya,

. (, en plazos fijos ó mediante aviso con 15 dias de anticipacion.
La dl� los efectos públicos Si' verificará siempre cuando 1" pidan los in teresados.

Art. 13. Los fondos que illV"rescll en la caja devengarán nn interés anual arreglado á la
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� naturaleza del depósito, y segun fueren las condiciones de su imposición.

Por los efectos públicos no se hará abono alguno.
.

Art. 14. El interés que abonará la caja será el 5 por 100 por las cantidades que perte
nezcan á depósitos. administl�ativos 6 judiciales; igual interés por los d�pósitos voluntarios 1,;Ue

yos dueños se hubiesen avenido á reclamar la devolucion en un plazo fijo que no baje de un

mes, ó con aviso anticipado de 1 � días; y el 3 por '100 por los que hayan de ser devueltos
de contado á voluntad de los Imponentes, comenzando en este último caso á devengarse Jes
de el décimosesto día de la imposicion , verificándose en todos hasta el dia de 13 devolucion.

Estos tipos regirán mientras el interés de la deuda flotante del Tesoro no baje del 6 pOI'100 anual. Llegado este caso, se reducirán en la proporcion que corresponda, precediendoel oportuno anuncio y designacion de plazo á fin de que lbs dueños en los depósitos volunta
luntarios que no se conformen con la rebaja puedan retirarlos.
Art. 1�. Los fondos que ingresen en la caja general de depósitos se emplearán solamen

te por ahora en las negociaciones del Tesoro, el cual abonará á la caja lo que esta haya de sa
tisfacer por 1'a2On de interés.
Art. 16. La caja eonservará constantemente sin empleo una tercera parte del importe de

Jos depósitos á metálico que hubieren de ser devueltos á voluntad, sin plazo fijo y sin prévioaviso de los deponentes, á fin de atender con religiosidad y exactitud á sus demandas.
El Tesoro pasará á la caja los fondos necesarios para que siempre resulte subsistente la

tercera parte del importe de los depósitos impuestos con aquella condicion.
En ningun caso ni bajo pretesto alguno se hará uso de los efectos de la deuda pública ydel Tesoro.

Art. 17. Los créditos de la caja contra el Tesoro, y lo de los imponentes á cargo de
aquella, no están sujetos en ningun caso á la prescripcion quinquenal establecida pOI' el ar-
tículo 19 de la ley de 20 de febrero de 18�0 respecto de las obligaciones del Estado, ni á
ninguna otra, siendo siempre y en todo tiempo exigibles en la forma que po!' este decreto se
dispone.
ArL 18. La administracion del Tesoro y la de la caja general de depósitos llevarán cuenta corriente de los fondos que respectivamente se entreguen .. y en representaoion y para mas

formalidad del saldo que el Tesoro tenga contra sí cederá este billetes nominativos que aquella conservará en sus arcas.
AI't. 19. Ambas administraciones mantendrán entre sí frecuentes relaciones, y diaria

mente practicarán las operaciones que sean necesanas para .el movimiento de 1013 fondos querecíprocamente deban trasladarse de unas á otras arcas.
Art. 20. Semanalmente publicará la adrninistraciun de la caja en la Gaceta de .Madrid

un estado abreviado de sus operaciones, y todos los trimestres una cuenta general detallada
de las mismas.
Art. 21. Dichas operaciones estarán sujetas al Juicio del Tnbunal de cuentas del reino en

la fUrJ�1a que las de recepcion y distribucion de caudales públicos ; y al efecto .rendirá al mis
mo tribunal sus cuentas trimestaales la admimstracion de la caja. Esta redactará anualmente
una cuenta general y circunstanciada, que publicará el gobierno 'con las demas del Estado .

.

Art. 22. La administracion de la caja de depósitos se compondrá, en lo central, de undirector con la consideracion de jefe superior de la administracion pública y general de es
te. servicio ; de un subdirector , de un contador y de un tesorero con categoría de jefe de ad
ministracion y oficiales subalternos con la consideracion tambien de funcionarios de la admi
nistracion pública, y con los derechos y distinciones consiguientes. En lo provincial ejerceránlas comisiones de la caja, bajo la dependencia en esta parte del director general de la misma,los tesoreros y depositarios de la Hacienda con la inmediata intervención de las contad urías de
Hacienda X de las. administraciones de los partidos sujetos á la autoridad de los gobernadores.
.

Art. 2,). El importe de los haberes de los empleados, y los gastos del material de la ca
ja general en lo central y provincial , se satisfarán por el Estado, comprendiéndose, como los
demas servicios públicos, en el presupuesto general del mismo.Art. 24. Todos aquellos empleados serán de real nombramiento, en la forma que conos'ponda segun sus clases respectivas, y dependerán del ministerio de Hacienda.
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Art. �5. La caja gen�ral de depós itos será inspeccionada J.,ll' una c..misi.m ¡;O:1111l!L"sb de

un COI sejcro real, do un mini ·tro d01 Tribunal de cuentas , del gobernador del Banco Espa
ñul de San Fernando y del prior del Tribunal de comercio de :\Iadrid.

La comi ion inspeccionará ,
á lo menos una vez al mes , los libros, asientos y situari ..1O de

la caja ; hará las observaciones que considere convenientes al director UC ella , y elJ C:l'O de
a lvertir faltas de gravedad dal'á cuenta al gobierno por conducto del ministerio de Hacienda.
Arf. 26. El mismo ministerio someterá {¡ mi real aprohacion un reglamento que abrace

cuantas reglas y detalles deban observarse para la mejor administracion, contabilidad y órden
interior del establecimiento.
Art. 2'i. En la próxima legislatura dar;'1 cuenta el gobierno ({ las Córtcs de la. disposi-

"iones que contiene el presente decreto.
e

Dado en palacio á veinte y nueve d . setiembre de mil ochocientos �. cincuenta y dos.
Está rubricado de 1:1 H('<ll mano.--El ministro de Hacienda, Juan Br:1Yo jIuritl(l.

Esposiciou á S ..M.

Señora: La clasilicacion acedada de los ramos rentísticos que constituyen algunas direc
ciones del ministerio de Hacienda, es el objeto de las reformas que hoy tiene el que suscribe
la honra de proponer á V. M.

El principio á que se sujetan es el de analogía. segun el cual todas las funciones que sean

de una misma índole, por proponerse objetos semejantes, requerir medios de accion pareci
dos y suponer conocimientos análogos, deben agruparse bajo una dirección cornun ; y todas

aquellas que no reunan tales caractéres encomendarse á gestion epa rada
De este principio se deduce la conveniencia de reunir bajo una sola dirección la renta de

aduanas con la contribucion de consumos �. los derechos de puertas ,
al mismo tiempo que la

separación en la ele rentas estancadas de las funciones relativas á la fabricacion , por ser mas

conveniente que se desempeñen con independencia de 1:15 de administración y espendicion ; �"
como consecuencia de estas alteraciones y del espíritu que las preside, la traslacion clt"\ unas

á otras direcciones de algunos negociados de gestion anúlnga que en buenos principios se con

sideran correspondiente.
Las aduanas y consumos son impuestos indirectos: en ambos sirve de base de irnposiciou

el consumo, á diferencia de aquellas rentas que la buscau en el reconoeimiento directo de la

riqueza. bien territorial, bien profesional. Asi el uno y el otro precisan unos mismos medio
d€ administracion, imposicion, exaccion y vizilanoia.

y tanto mas requieren la unidad directa,�cuanto que estando entre sí íntimamentc rela

cionados, si su admimstraciou superior no es comun pueden adoptarse medidas diferentes y

que ejerzan un pernicioso efecto en sus respectivos rendimientos al Tesoro público. . .

Además resultará de esta reunien la ventaja de que no estando los encargados de la vigi
lancia , tanto de las aduanas cuanto de los derechos de puertas )' consumos, SUjetos mas que
á un solo jefe central, el servicio de los respectivos ramos se liará con mejor éxito y de ma

nera que conduzca á un mismo y cornun fin.
No es posible alterar los derechos de aduanas en objcros que tambicn los adeuden ele

puerta , sin tener estos en cuenta v tomar en consideracion las circunstancias que influyan en

el aumento Ó disminución de los consumos ,
á menos que bajen ambas rentas por efecto del

decremento del tráfico.
� T(�cesarjo es, pues, que un pensamiento único

,
formado en vista del cornun eonocimien

to de todos estos impuestos indirectos , presida á la fijacion de l?s. derechos que los CO�lpOl�en,
y no de otra manera podrá mantenerse la balanza de la ImpOSIClOJ1 �n el fiel ventajoso a la

vez para el Erario, y menos gravoso para el comercio interior y estertor.
,

"
.

Adernas , establecido un centro superior comun para ambas rentas, mayor sera .la a�[ln
dad, porque se evitarán lo entorpecimientos que puede ocasionar una mal entendida 1�1dt'
pendencia en ramos que frecuentemente requieren servicios mútuos respect» de un nusmo

objeto , á un mismo tiempo v hasta en uno' mismos lugare .

.

-

.

Huyendo sin ernbargo Je toda transición violenta, qnr_ t�l vez pudiera pf'l'tnrh;.u' el , .rrt-
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vio , y de cousiguieute la recaudacion de los citados impuestos, 01 que suscribe no cl'�e COI1-

vcuicnte pOI' ahora sino la fusion administrativa de todas las rentas en uu centro superior co
mun de acción y-<leliberacion, sin trascendencia á la adrninistracion provincial, que con�muará.
funcionando sin alteracion alguna , aunque á reserva- de ir íntroduciendo en ella las mejoras y
econoniías que se crean posibles sin menoscabo del servicio.

En los efectos estancados son de tan distinta naturaleza las funciones que tienen por ob- ,

jeto la direccion , intervencion y servicios de las fábricas de los mismos efectos, de las que se

refieren á su administracion propiamente dicha, manejo y espendicion , que parece innecesa
rio detenerse en demostrar los inconvenientes que ofrece su acumulacíon en una sola mano.

Esta separaciou , que existe por completo en la administracion provincial , está demos
trando la necesidad de introducida tambien en la central, COIl cuya medida se dejarán á la
direccion general de rentas estancadas las funciones solamente de administraoion , manejo y
espendicion, creándose al mismo tiempo una nueva dirección general para todos los negocia
dos respectivos á la fabricaeion , y para los dernas do parecida índole, como lo son las casas de
moneda y las minas del Estado; percibiéndose desde luego la conveniencia de unir estos ra
mos á la nueva direccion , descargando de ellos á la de contribucianes directas.

Sobre aconsejarlo asi la diversidad de las condiciones económicas de las fábricas y de la
administracion , y la de los conocimientos especiales que requieren cada una de estas distintas
funciones, hasta pudiera fundarse esta medida en la flscalizacion que entre el fabricante y el
e pendedor de los efectos se establece naturalmente por tal medio con provecho del servicio.

Tres son en la actualidad las direcciones generales que existen para las rentas de aduanas
y estaucadas , y para la contribucion de consumos y derechos de puertas; y tres serán tam
bien las que por la reforma indicada deberán existir; porque al paso que por la reunión de
los ramos de aduanas, consumos y derechos de puertas, se suprime una direccion , se crea

otra para entender en la fabricacíon de efectos estancados, obteniéndose todo ello sin gravá-
filen, alguno del presupuesto. ,

.

Planteadas estas reformas. y conocidas la causa que lo motiva y el fin ú que se dirigen,
m,útil seria ocuparse en demostrar la conveniencia de agl'egar �l la direccion general de con

trIbuciones directas el impuesto sobre grandezas y títulos, los derechos de espedicion y toma
de razon de títulos , el descuento gradual sobre Jos sueldos de los empicados activos y pasi
YOS, .y la, administración del S pOI' ,100 de minas y pertenencias, que son por su naturaleza
contrihuciones directas, sin que por ello esta dirección sufra un recargo que no pueda llevar,
mando al mismo tiempo se la descarga de los negociados de casas de moneda y minas.
. '.

Los tres primeros impuestos forman hoy parte de la direccion general de contribuoiones
indirectas , y tarnhien los antiguos arbitrios de amortizacion , los .cuales parece mas natural
?!1comenc!;-lrlos á la dirección de rentas estancadas, de la cual se segrega al mismo tiempo el
,) 1lO1'100 ele minas.

Fundado en las consideraciones espuestas , el ministro que suscribe, de acuerdo con el
pa�'ecel' del Consejo de nnnistros

, tiene la honra de somete r á la real aprobación de V. NI. el
adjunto proyecto de decreto.

:\Iadl'id 20 elr setiembre de 18�2.-Señol'<l.-A L. R. P. de V. l\1.-Ju<ln Bravo
),1mi 110.

REAL DECRE'fO.

Tomando en considcraciou las razones que me ha espuesto el ministro de Hacienda, de
acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente;
Art. j ,0 Se reunirán en una sola dircccion general las dos que en el dia existen para la

renta de aduanas y aranceles, y para las contribuciones de consumos y derechos de puertas,
y se denominará « Direccion general de aduanas, derechos de puertas y consurnos.»

A rt. 2.0 Se crea una direccion general á cuyo cargo correrán las fábricas de efectos es
tancados, las c�sas de moneda y las minas del Estado, segregándose de consiguiente estos
ramos de las direcciones generales de rentas estancadas y contribuciones directas á que es
ta

.

an encomendados. La que nuevamente se crea se denominará {( Dirección general de fá
hricns de efectos estancados, casas de moneda y minas.»
Art.3.0 J .. a dirección general de rentas estancadas continuará ocupándose únicamente en
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la parte administrativa de las mismas rentas, }' además en la de los impuestos denominados
arbitrios de amortizacion que corrian á cargo de la de contribuciones indirs 'las.
,Arl. 4.° El il?PUcSlo especial sobre grandezas y titules, los derechos de espcdicion y to

ma de razon de tttulos, y el descuento gractual sobre los sueldos de los empleados activos y

pasivos, cuyos ramos han estado tarnhien hasta el dia á cargo de la dircccion de contribu

ciones indirectas, ingresarán en la direccion general de contribuciones directas, <). la que se

agregará además la administración del 5 por 100 de minas y sus pertenencias, que se segre

ga de In de rentas estancadas.
Art. 5.° No se hará por ahora alteración alguna en la organizacion de la adminislracion

provincial de estos ramos, cuyas dependencias se entenderán con los centros respectivos que
por este decreto se establecen .

. ArL 6.Q Se llevarán desde luego á efecto las reformas contenidas en el presente decreto,
no haciéndose, sin embargo, novedad por este año en los estados y cuentas de administra

eion y recaudación de estos mismos ramos, que continuarán estendiéndose con arreglo á los

formularios y modelos existentes, hasta que para 1..0 de enero del inmediato se formen con

]� separación y clasifieacion necesaria los correspondientes á las respectivas dirccciones , de

hiendo estas entretanto facilitarse mutuamente las neticias referentes á los ramos que cam

bian de mano, para que no sufra el despacho de ellos perjuicio ni paralizacion alguna.
t\rt. 7,° El ministro oc Hacienda adoptará las disposiciones necesarias para que en la

ejecucion del presente decreto no se escodan los créditos que están concedidos en el presu

puesto vigente .

Dado en Palacio á veinte y nueve de setiembre de mil ochocientos cincuenta ydos.-E5-
tá rubricado de la real mano.-EI ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo ,

Reales decretos.

Para las plazas de la planta del nuevo departamento (le la caja general de depósitos que
he tenido á bien crear por mi Real decreto de esta fecha, vengo en nombrundirector, con el

sueldo de 50,000 rs., á D. José María Lopez , que lo es ele contribuciones indi rectas : subdi w

l'eclor con el de 35,000, á D. Francisco lbargoitia, que lo es de la dirección general de ren

tas estancadas: contador con el de 35,000. á D. Eusebio Lopez Marin , subdirectorde la di-

• recelen general del Tesoro público; y tesorero, con igual haber, á D. Gerónimo de Goicoe

ehca, que lo es de la caja central del mismo Tesoro.

Vengo en nombrar para la plaza de director general de aduanas, derechos de pU9rtas y
consumos, con arreglo á la nueva organizacion que se dá á esta dependencia por mi ,Real
decreto de esta fecha, á D. Cristóbal Bordiu y Gó ngora. que lo es del primero de dichos

ramos.

ID ado en Palacio, etc.

Para las cuatro plazas de subdirectores de la dirección general de adunnas , drl'"rhns (�f'
puertas y consumos, con arreglo á la nuera reorganizacion que se dá á est� dep�>I'\I¡·ilt.:la
por mi Real decreto de esta fecha, vengo en nombrar, pl)r su órden, á D. José de C!tuculcs.

D. Rornualdo Lopez Ballesteros, D. Lorenzo Nicolás Quintana y D. Pedro Cros, que lo son

en f;¡ actualidad.
Dado en Palacio, ele.

Vcngo en nombrar para la plaza de director general de rentas estancadas, con arre�lo á

Ia nueva organizacion que se dá á esta dependencia por mi Real decreto de esta fecha, a don

Hilaríon del Rey, que lo es del mismo ramo en la actualidad.
Dado en Palacio, etc.

Para las dos plazas de subdirectores de la direccion general de rentas estancadas, con

arrcalo á la nueva oraanizacion que se di á esta dependencia por mi Real decreto de esta
1.' ,., • 1 de la mi 'D A

fecha venzo en nombrar á D. Francisco Javier Maureta, que o es e a misma, ya. n-

t.onro'MariÍnez Lage, contador de la Caja central del Tesoro público,
Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar para la plaza de director general de fábricas de efectos estancados,
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casas de moneda y minas. con arreglo á la nueva organizacion q.ue se dá á esta ,depen,dencia
por mi Real decreto de esta fecha á D. Buenaventura Carlos Aribau, que lo fue del Tesoro
público, y vocal en el dia de la Junta de Aranceles.

.

Dado 'en Palacio, etc. .

Para las dos plazas de subdirectores de la dirección general �e fábricas de ef�c�os cstan
-cados, casas de moneda y minas, con arreglo á la nueva organrzacron que se da a esta de
pendencia por mi Real decreto de este día. vengo en nombrar á D. Ramon �i1rdo, que lo es

de la de contribuciones indirectas, y á D. 'rielo río Fcrnan tez Lazcoiti , oficial de la clase de
.primeros de la dirección general de rentas estancadas.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar para la plaza de contador de la caja central del Tesoro público á ��n
José Genaro Villanova , oficial de la clase de primeros de la dirección general de contabili
dad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar para la plaza de tesorero de la caja central del Tesoro público á don
Antonio de Echenique, que lo es de la provincia de Valencia.

Dado en Palacio, etc.
.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que concurren en el auditor honorario de
marina D. Buenaventura de Córdoba, abogado fiscal que ha sido del tribunal supremo de
Guerra y Marina, y diputado á Córtes en la actualidad, vengo en nombrarle para la pl.azade jefe segundo de seccion de la direccion general de lo contencioso de Hacienda pública,
con el sueldo, categoría y consideracion que está declarado á los mismos, la cual se halla
vacante por fallecimiento del que la obtenía.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar vocal de la junta de aranceles á D. José de Hezeta , que lo es del
Rea l consejo de Agricultura. Industria y Comercio, en la vacante que ha resultado por fallecimiento del de igual clase D. Antonio Moreno.

Dado en Palacio, etc.

Exigiendo el órden administrativo y la regularidad de la contabilidad pública que los
servicios de igual ó análoga naturaleza se centralicen en una misma adrninistracion, y quelos créditos afectos á su pago y la justiñcacion de la inversion aparezcan reunidos en una so
la scccion de los presupuestos generales de gastos y de las cuentas del Estado; conformán
dome con )0 que me ha propuesto el ministro de Hacienda, vengo en 'decretar lo siguiente:Artículu 1. o El pago de los intereses y la amortizacion de la deuda atrasada del Tesoro
proceden tes de Sl rvicios del material desde 1.0 de mayo de 1828 hasta fin de diciembre de
1849. correrán desde 1.0 de enero próximo á cargo de las oficinas de la deuda del Estado,quedando relevadas las del Tesoro de la atribucion que en esta parte les confiere el párrafotercero del art. 37 del reglamento de 23 de agosto de 1851.

A rL. 2
..
0 El crédito anual d� 1.0 millones destinado por la ley de 3 de agosto de 1851 á

esta� ohligaciones, y comprendido en el presupuesto de aquel afio y del corriente en la
SeCClOl1 de los atrasos del personal y material se incluirá en el dc 1853 y sicesivos en la dela deuda fública. .. .

'

Art. 3. �a em�slOn �e lo� ,bIlletes representativos de la deuda mencionada y su entrega íÍlos a�cre�dores conLlnua�a haciéndose por}�s dependencias del Tesoro, á medirla que la junta de e�amen y reconocuniento de. los créditos del material y la de los procedentes de tratados espidan sus mandatos; yero .cuidarán aquellas de pasar á las de la deuda pública los res
pectiVOS talones para que a su tiempo puedan comprobarse los billetes.Dado en Palacio etc.

Corl·eo de Miulrifl del dia 3 de octu.bre de I § 5e!.
PARTE OFICIAL.

MINISTEfUO DE ESTADO
A�el' domingo á las ocho de 13 noch la Reina nuestra Señora, acompañada del Excmo.
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S.r. D. �lanuclllertl'an de Lis, primer Secre ario del Despacho Je Esta(lo, y de la nl'al SCl'
vidumbre , se dignó recibir en audiencia privada al sello!' barón Picolet de Herrnillon , 11inis
tro residente nombrado por S. l\I. el Rey dé Cerdeña en esta corte, el cual, habiendo sido

préviamcnte anunciado por el Introductor de Embajadores, dirigió á S M. el siguiente di�
curso al poner la carta credencial en sus Reales manos:

Sellara: Tengo la llama de entregar á V. M. las carlas del Hey mi augusto Soberano que
me acreditan cerca de Y. �l. en calidad de Ministro residente.

La mision de que estoy encargado consiste particularmente en mantener en el mejor esta
do las relaciones do amistad, ya muy estrechas por los vínculos de parentesco que unen á las
dos cortes, y que los intereses recíprocos de ambos paises estrecharán mas aun si fuese po
siblp.

Dichoso yo, Señora , en tener que cumplimentar tan honrosa mision cerca de V. :.'IT.,
_
en

la cual todos mis deseos se verán colmados si se digna proporcionarme la preciosa ocasion i]t'
merecer la benevolencia de V. �I. v de su Gobierno.

y S. 1\1. se servió contestar:
J

Con mucho gusto recibo, sellar Baron , las cartas en que vuestro Soberano os acredita en

mi corte en calidad de su Ministro residente, y me complazco tambien en aseguraros que
siendo mi constante anhelo el de estrechar cada dia mas las relaciones de sincera amistad que
me unen á mi augusto primo el Rev de Cerdeña ,

nada omitiré por mi parte para el logro oc
tan apetecido fin.

•

.
Muy grato es para �Ií la eleccion que de vos ha hecho aquel Soberano para representare

en mi corte; y podeis contar desde luego con toda mi benevolencia, y con que mi Cobierno
os facilitará todos los medios de desempeñar, del modo .mas satisfartorio para los dos paises,
la mision csnflada á vuestra solicitud é ilustrado celo.

DIRECCION DE HlDROGRAFLL

Fanal en ilIontel1ideo.

_

Por el niiuisterio de Marina, comunicado por el de Estado y trasmitido pOI' el encargado
(1(> Negocios de S. 1\1. en Montevideo ,

se ha recibido en esta Dircccion el siguiente
AlISO A LOS i\.\VEGA�TES.

« El infrascrito Ministro de relaciones estcriores tiene el honor de participar al señor en

cargado de Negocios de España, para su conocimiento y efedos á que haya lugar, que ha

biéndose concluido la conslruccion de la 11l1eY:l farola del Cerro, empezó á encenderse esta

desde el día 16 del corriente (julio del presente año) .
.

(( La elevación de ella es, sobre el nivel del mar, de 1.8G piés, y podrá verse á distancia
de nueve IÍ diez leguas: la duración de su luz es de 50 segundos, y su eclipse de dos Jfl�
nutos y medio. Está situada á 54° .. �'::t' .. 50" latitud austral, y 49° .. �6' .. 48" longitud OCCI

dental del meridiano de Cádiz» (50° .. 02' .. 10" .. O del Observatorio de S. Fernando).))
Lo que se publica en cumplimiento de Real orden para cOllociOJiento de los nave

gantes.
Madl'if12 ele setiembre de 1852.-Jol'gc Lasso de la Vega.

PARTE �O OFICiAL.
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A ser cierto lo que nos dice nuestro corresponsal de Gibr altar en la carta que trasladamos
al pié de estas líneas, ha sido apresado un guarda-costas español por los lanchones del vapor
inglés Antelope.

Gibraltar 28 de setiembre.
Situado el guarda-costas de esta, vaporOAntelope, ú la cabeza de la bahía, háeia el lado

del Norte, segun les he manifestado, á consecuencia de la aprehensión de 1.111 bo�e por una

escampsvi, de Algeciras, vése que ha decidido esto gobernador sostener la integridad de las
aguas que juzgan pertenecer á este puerto, y prohibir y hasta capturar á todo buque de ren

tas que entre en ellas. La demarcación pOI' el Septentrion parece va pOI' una línea recta des
de el �1Uelle hasta Punta mala, que es enfrente del campamento, abrazando así un litoral de
dos millas desde la última centinela de esta hasta el mencionado punto del campamento, y
queda, como ya he mamfestado, toda esta playa bloqueada. Tal estado de cosas n? puede 11Ie

�()S de ofrecer muchas complicaciones y dificultades si no se apresuran ambos g:1bllletes
á des

lindar la demarcacion de las aguas y atribuciones de los guarda-costas. U II hecho acaba de
suceder que ha puesto á ambos generales en nuevas y serias contestaciones.

Ante(lyCl� por la mañana apresaron dos lanchones del referido Antelope á un guarda-co�
fas de Algeciras que surcaba dentro de la demareacion que arriba he trazado. Soltaron la trl
pulacion ; pero el barco parece que fué declarado buena presa, pues aun está detenido á pe
sar de las reclamaciones del general del Campo. Esta es la verdad del caso sin comen tarios
de ninguna especie. Hay quien asegura que 81 barco fué preso ya un poco fuera de la odemal'
C�p,lI)n ó sea en el Junquillo que está junto al lírmte de la rnisma. También corren vanas ver

slOne� sobre el objeto de la escampavía en estas aguas: una que estaba á la caza de un contra

�andlsta ; otra que estaba á la mira del Antelope; y otra que habia venido á tornar y llevaba
a bordo las aprehensiones ele la puerta de la Línea, segun costumbre, 10 que habia efectuado
en el embarcadero üe e�t.a que es en el Espigon de San Felipe, punto que está dentro de la
parte bloqueada como ya esprese. Dichos incidentes varian

, pero lo principal y cierto es, que
la escampavía está presa. (Clam. púb.)

P�ris 3 de octubre.-La Bolsa ha estado cerrada por ser domingo.Lond7'cs 2 de octubre.-Consohdados : 100. Fondos españoles " diferida 23 31.1 pasiva6 111.
París 3 de octubre.

Parles tele.qráficos.-l\1ontpellcr '3 de octubre, á las seis de la maüana.i--El pnncipe,después �c haber comido en la Prefectura, se fué al baile del teatro, en donde se le acogió
con entusiasmo. Dió la vuelta por el salon, recibiendo eu todas partes aclamaciones de i Viva
el emperadol'!

El pl'ínci�e presidente salió de Montpeller á la mañana del 2, y continuó su viaje por
Fabrcglles, Gigeau, Meze , Pezenas, la Begude, Bezzieres, Nissan, y llenó á las cuatro á
Na,rbona! en donde entró en medio de las aclamaciones frenéticas de la roblacioll y de los
grttGS mil veces repetirlos de i Viva Luis Napoleon! i Viva el emperador! ¡Vira Napoleon JlI!



GOS4
-El príncipe oirá misa en Narbona mañana dommgo y continu ará su viaje hácia �,\l'C;;S01 a.
Su salud es perfecta,

'

-.El Monuor publica la siguiente nota: « El príncipe presidente estú profundame .te agl'a
decido á los numerosos testimonios de simpatía que recibe con motivo del descubrimiento
del complot ele Marsella. No obstante, es preciso no exagerarse el peligro que el lll'íncipe ha
podido correr: la Provid ncia velaba por él y ha permitido que esta máquina, imperfecta
aun, fuera descubierta antes de la llegada del príncipe á Marsella. Arroje la Francia su des
precio sobre los abominables proyectos de algunos miserables. Desde ahora pertenecen Ú la
j usticia.

.

-El ministro del Interior ha pasado una circular ú los prefectos de los departamentos vi
sitados por el príncipe presidente, pidiéndole noticias detalladas hasta de los menores inciden
tes relativos al viaje de S. A., que dice es « uno de esos acontecimi entos oue deben dejar
huellas durables en la memoria y en el corazon del pueblo. »

l

-Uno de los hombres mas apreciables del departamento del Gard , el marques de Dammar
tin , maire de Uzes, fué asesinado el 30 de setiembre á las seis de la mañana. En 1 momen
to de salir de su casa se le disparó un tiro , sin que se sepa á que atribuir este crimen hor-
rible. '

-En la Patria se lee lo siguiente: « Todos recordarán que hace cerca de un mes el g'o
bierno belga suspendió de sus funciones de profesor en el Ateneo real de Gand al señor No
vent

, por haber leido á sus alumnos fragmentos del folleto de 1\1. Vlotor Hugo contra el prín ..
cipe Luis Napoleón. Hoy 1 Monitor belga contiene un real decreto que repone en el pjércicio
de sus funciones á dicho profesor. Este real decreto es del 28 de setiembre. El ministerio bel..

ga, al dejar el poder, ¿ habrá querido quizá disparar una flecha de parta á la Francia, 1'e

presentada por el hombre que ella adamó pOi' siete millones y medio de votos? No podemos
creer que haya tenido esta intencion ; en todo caso, la coincidencia es lamentable ..... para los
ministros belgas, se entiende. »

.

Grecia.-El Santo Sínodo ha presentado á la reina regente tres candidatos entre los cua

les S. 1\1. ha escogido al archimandrita Apostolides para jefe del Sínodo. Se darán veinte
obíspados.-El procurador de Estado Tibaldos ha sido enviado á Constantinopla para seguir
el hilo de la eouspiracion eclesiástica. Se dice que no solamente hay comprendidos en este
asunto eclesiásticos, sino también personages de alto rango.

.

-La flota inglesa, compuesta de seis navíos de línea, de dos fragatas y de cuatro vapores,
ha entrado en el puerto de Vourla , el �2 de setiembre.

Austria.-El emperador debia marcha¡' del campo de Palota el 28, y llegar el jueves á.
su residencia, para salir el sábado próximo en dirección á Croacia.

Pl'llsla.-EI 28 al medio dia se contaban en Berlin setenta y un casos de cólera, el 29
hasta el medio día tres casos nuevos, lo cual forma un total de 61. Ha habido cuarenta y un

muertos, catorce curaciones y diez y nueve que siguen enfermos.
.

Alemania.-Los israelitas y los campesinos escluidos de las próximas �lecclOnes para la
asamblea legislativa han protestado contra la comunicacion del Senado re�atlYa á este. asunto.
-Las tropas prusianas de zuamicion en Francfort llevarán luto tres dias con motivo de la
muerte elel duque de VIellington, que era feld- nariscal prusiano.

Inglaterra.-El nuevo embajador americano en Lóndres , 1\1. lngersoll, en una convelua.
cion con los negociantes de Liverpool, ha declarado que antes de partir de los Estados-Uni
dos �I. Webster le había dicho que no habría cuestion alguna con la lngla terra con respecto
Ú las pescas.

'Eslados-Unidos.-La Convencion de los Derechos de las mujeres, como se la llama en e�
te pais, ha celebrado su tercera reunion anual en Siracusa, en el estado de Nueva- '1 ork, bajo
la presidencia de Mme. Davis. Parece que este año ha sidn mucho mas numerosa que en Jos

anteriores, y que se ha empezado á admitir hombres en ella.
======-==== --=

E. R.==PABLO SOLER .
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